
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00100795- -UNC-ME#FP

 
VISTO
Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo: RD-2025-1045-E-UNC-
DEC#FP, RD-2025-1079-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1080-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1081-E-UNC-DEC#FP, RD-
2025-1093-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1096-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1137-E-UNC-DEC#FP; y
 
CONSIDERANDO:
Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.
Por ello, en la sesión del día de la fecha y por unanimidad,
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo, según
se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos adjuntos en la presente Resolución:
 
RD-2025-1045-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-01074285- -UNC-ME#FP) Aprueba el proyecto y la implementación
de la Diplomatura Universitaria de Estudios Avanzados en Intervenciones Psicoeducativas, a dictarse en el ámbito
de la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba.
 
RD-2025-1079-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-01056474- -UNC-ME#FP) Aprueba la Diplomatura Universitaria de
Formación Continua: Actualización Académica en en Mediación y Convivencia Escolar.
 
RD-2025-1080-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-01056489- -UNC-ME#FP) Aprueba la Diplomatura universitaria de
Formación Continua: Actualización Académica en Bienestar Personal y de las Organizaciones.
 
RD-2025-1081-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-01056485- -UNC-ME#FP) Aprueba la Diplomatura Universitaria de
Formación Continua: Actualización Académica en Educación Sexual Integral.
 
RD-2025-1093-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00330823- -UNC-ME#FP) Acepta la renuncia presentada por la
Profesora María Inés Gutiérrez DNI 11.879.163, Legajo 29042, a su cargo por concurso de Profesora Asistente
dedicación semiexclusiva en la Cátedra Psicología Laboral, a partir del 31.05.2025, por obtención del beneficio
jubilatorio.
 
RD-2025-1096-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00107703-UNC-ME#FP) Dispone que los/las docentes y
profesionales que se detallan, sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de Prácticas
Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1684 hasta el Nro 1694.
 



RD-2025-1137-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-977764-UNC-ME#FP) Autoriza, para la Licenciatura en Psicología, el
dictado de la asignatura “Demandas actuales y desafíos para la instalación de la transferencia hoy” durante el
segundo semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo de María Aluminé Mattana -DNI 35.036.007-, como carga anexa ad
honorem al cargo que revista. Establece las condiciones de acreditación de la asignatura para PLAN DE ESTUDIOS
1986 (Seminario Electivo No Permanente) y PLAN DE ESTUDIOS 2021 (Taller de Problemáticas Actuales). Autoriza
la participación en calidad de colaboradora docente de María del Rosario Guardo -DNI 32.805.694. Autoriza la
participación en calidad de docente invitada de Estela Mari Carrera -DNI 16.634.408. Autoriza la participación en
calidad de colaboradora egresada de Agustina Echavarría -DNI 34.767.951. Fija un cupo de sesenta (60)
estudiantes.
 
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO.





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-01056474- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La propuesta de la Diplomatura universitaria de Formación Continua: Actualización Académica en en Mediación y
Convivencia Escolar, presentada por la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología y la Fundación Aula
Abierta; y


CONSIDERANDO


Que la Diplomatura universitaria de Formación Continua: Actualización Académica en en Mediación y Convivencia
Escolar tiene como objetivos: -Promover el razonamiento reflexivo, la creación de vínculos saludables y la
generación de actitudes y valores positivos desde el ámbito educativo. -Comprender la cultura digital y los efectos
que ésta tiene en las formas de socialización y en las subjetividades juveniles. -Acercar nuevas estrategias
cognitivas y emocionales para manejarse con la sobreinformación y la hiperconexión. -Identificar las diferentes
acciones e intercambios hostiles entre estudiantes, para reconocer aquellos que anteceden situaciones de acoso u
hostigamiento. -Contribuir al conocimiento acerca del acoso escolar (bullying) para identificar situaciones e intervenir
para evitar sus consecuencias perjudiciales. -Saber diferenciar conflictos y brindar herramientas para su resolución
en ambientes educativos. -Diseñar e implementar herramientas pedagógicas preventivas y de intervención ante
situaciones de conflicto y/o acoso presencial y mediado por las tecnologías., entre otros; 


Que por medio de la Resolución Decanal N° 585/2024 se firma el Convenio de cooperación entre la nuestra Facultad
y la Fundación Aula Abierta cuyo objeto es la co-organización de propuestas de formación de extensión;


Que el Equipo de Acompañamiento Pedagógico (EAP) de la Secretaría de Asuntos Académicos (SAA) de la UNC
realiza sugerencias al proyecto presentado, (orden Nº 8);  


Que en el GEDO de orden Nº 12; se presenta la reformulación del proyecto en el cual se contemplan las
observaciones realizadas por la SAA; 


Que el EAP  eleva un nuevo dictamen  (Nº de orden 18) con observaciones las cuales han sido respondidas en el
nuevo proyecto (Nº de orden 22);  


Que la propuesta se adecua a lo dispuesto por la Resolución del Honorable Consejo Superior N°64/2024; 


Que se ha expedido favorablemente la Comisión de Extensión del Honorable Consejo Directivo (HCD); 


Que por indicación de la Secretaria del HCD de es un trámite de carácter de urgencia se solicita la confección de
una resolución Referendum del Honorable Consejo Directivo ;







Por ello


EL  DECANO DE  LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)


RESUELVE


Artículo 1°: Aprobar la Diplomatura Universitaria de Formación Continua: Actualización Académica en en
Mediación y Convivencia Escolar, según la propuesta que se encuentra en el Anexo (IF-2025-00570713-UNC-
DE#FP) de 13 (trece) fojas que forma parte de esta resolución.-


Artículo 2°: Autorizar el desarrollo de la citada diplomatura en el año corriente año lectivo.-


Artículo 3°: Los/as responsables de la actividad detallada en el Artículo 1° de la presente resolución deberán
elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes
ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de documento y correo electrónico de los/as participantes
hayan cumplido con los requisitos de aprobación, dentro de los diez días hábiles de finalizada la actividad para la
confección de los certificados correspondientes.


Artículo 4°: La Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología podrá autorizar la apertura de un nuevo
período de inscripción de la Diplomatura, previo pedido de la Coordinación de la misma y una vez se hubieren
presentado los informes previstos en el Artículo 4° de la presente resolución. La autorización del nuevo período se
realizará por medio de Resolución Decanal.


Artículo 5°: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.


Artículo 6°: Protocolizar, comunicar y archivar.-
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Denominación​
“Diplomatura universitaria de formación continua: actualización académica en en 
Mediación y Convivencia Escolar” 
 
Destinatarios/as. 
-Profesionales vinculados a la educación: Docentes y directivos de nivel inicial, 
primario, medio y universitario, otros educadores formales y no formales; psicólogos, 
psicopedagogos, terapeutas, trabajadores sociales. -Estudiantes avanzados: que 
cursen carreras de educación, y otras afines.  
-Profesionales vinculados a la convivencia y la mediación o en relación con tareas 
de intervención en sus espacios de trabajo.  
-Personas interesadas en la temática. 
 
Requisitos de ingreso 
Ser profesional con título habilitante: Poseer título de nivel terciario o de grado:  
Ser docente de nivel inicial, primario, secundario o universitario.  
Ser egresado de carreras como psicología, psicopedagogía, fonoaudiología, trabajo 
social.  
Ser profesional vinculado a la mediación y la convivencia en relación con tareas de 
intervención. Ser estudiante de carreras afines.  
Estar interesado/a en la temática y tener título de Nivel Secundario completo y CV. 
 
Objetivos 
-Promover el razonamiento reflexivo, la creación de vínculos saludables y la 
generación de actitudes y valores positivos desde el ámbito educativo.  
-Comprender la cultura digital y los efectos que ésta tiene en las formas de 
socialización y en las subjetividades juveniles.  
-Acercar nuevas estrategias cognitivas y emocionales para manejarse con la 
sobreinformación y la hiperconexión.  
-Identificar las diferentes acciones e intercambios hostiles entre estudiantes, para 
reconocer aquellos que anteceden situaciones de acoso u hostigamiento.  
-Contribuir al conocimiento acerca del acoso escolar (bullying) para identificar 
situaciones e intervenir para evitar sus consecuencias perjudiciales.  
-Saber diferenciar conflictos y brindar herramientas para su resolución en ambientes 
educativos.  
-Diseñar e implementar herramientas pedagógicas preventivas y de intervención 
ante situaciones de conflicto y/o acoso presencial y mediado por las tecnologías. 
 
Justificación 
Al hablar de convivencia escolar resulta necesario estudiarla en términos tanto 
teóricos como prácticos, lo que representa un desafío actual, que requiere de un 
accionar colectivo. Se piensa, que el principal insumo resulta del conocimiento de los 
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contextos que sean capaces de superar representaciones individuales de los actores 
que están inmersos en cada cultura escolar. Las nuevas formas de estar en el 
mundo se encuentran fuertemente atravesadas por la tecnología y esto interpela a 
educadores y profesionales de la salud. En base a ello, es que se entiende la 
necesidad de poder orientar adecuadamente en estos tiempos. Se hace necesario 
conocer y mapear nuevos entornos donde las juventudes de este siglo socializan, 
juegan y aprenden. Por ello, el programa propone ejes temáticos que brindan 
herramientas para comprender el contexto actual, haciendo foco en la prevención, 
mediación y el abordaje de situaciones conflictivas que pueden escalar en 
situaciones de violencia y en acoso escolar. En la elección del temario se entiende 
necesario analizar objetivamente las nuevas culturas juveniles y los modos de hacer 
y de vivir de las juventudes hoy. Sus vínculos y formas de relacionarse. Tal es así, 
que a lo largo del programa se hace referencia al actual contexto, sus desafíos en la 
búsqueda y manejo de la información que interpelan al mundo educativo que aún 
busca respuestas para manejarse adecuadamente frente al cambio que se ha dado. 
La denominada subjetividad pedagógica pone en juego distintos supuestos que hoy 
parecen desactualizados. Las instituciones escolares, son hoy un lugar privilegiado 
para observar el des/encuentro de sus propuestas en relación a los intereses de 
estudiantes en una cultura actual participativa, horizontal, multimedia y de 
convergencia. De allí la importancia de conocer el entorno y de ser guía para un 
actuar responsable en todo tiempo y lugar. 
 
Pertinencia respecto a la unidad académica/área que la propone 
Desde la Facultad de Psicología se presenta este programa que propone ejes 
temáticos a cargo de especialistas referentes, que introducen a docentes y 
profesionales de la educación y la salud en las distintas formas de relacionarse y 
socializar en la infancia y adolescencia actual, brindando herramientas para ser un 
puente que una las nuevas estrategias cognitivas, con los requerimientos 
tradicionales de la institución educativa y pueda abordar en términos analíticos y 
preventivos diferentes conflictos y en particular el acoso escolar que reviste graves 
trastornos emocionales para la vida. El programa propuesto busca brindar un marco 
analítico y preventivo para abordar temas cruciales como la construcción de vínculos 
saludables, el rol de la escuela y los docentes en el siglo XXI, la mediación de 
conflictos, y la gestión de situaciones de violencia entre pares, especialmente 
cuando estas se desarrollan en un contexto de silencio. Además, la Facultad de 
Psicología ya cuenta con antecedentes en la formación en temas relacionados, 
como la Diplomatura de Educación Emocional para el Crecimiento Personal y la 
Diplomatura en Educación Sexual Integral (ESI), que abordan aspectos 
complementarios a esta nueva propuesta. Estos programas forman un conjunto 
coherente de esfuerzos académicos para analizar y mejorar la convivencia escolar y 
el bienestar emocional de estudiantes y profesionales, lo que refuerza la relevancia y 
la necesidad de esta nueva Diplomatura. Es pertinente ofrecer esta Diplomatura 
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porque responde a una necesidad actual y urgente: la de dotar a las familias y a los 
profesionales de herramientas para comprender y manejar los desafíos que surgen 
de las nuevas formas de interacción y socialización en un entorno digital altamente 
conectado. Hoy en día, tanto niñeces como juventudes están inmersas en un mundo 
de "hiperconexión" e "info-toxicación", lo que genera nuevas problemáticas y 
conflictos que requieren un abordaje integral. 
 
Estructura. Carga horaria y Metodología 
Con una carga horaria de 250 horas reloj, la estructura de cursado es con un módulo 
inicial de introducción, 4 módulos temáticos, y un módulo final de consolidación de 
los aprendizajes y sistematización de la experiencia, con una modalidad 
completamente virtual, sin instancias presenciales. El cursado se planifica para que 
cada estudiante pueda realizarlo sin necesidad de conexión en un horario o día 
específico. Se cursa completamente a distancia, a través del aula virtual “moodle” y 
plataforma “onlinua.com"- En relación a la metodología, se plantean estrategias de 
enseñanza, recursos didácticos y evaluación; iniciando con una etapa de 
socialización y reconocimiento de la plataforma, donde cada estudiante se presenta 
e intercambia con sus pares en un foro, recorren el aula virtual, sus herramientas 
didácticas, recursos pedagógicos, el calendario y el programa del cursado con 
instancias de lectura, estudio, actividades prácticas y etapas de recupero. El aula 
virtual cuenta con diferentes espacios para el intercambio y metodologías atractivas 
para el aprendizaje: libros interactivos, foros de debate, seminarios web, 
aplicaciones como “paddlet” entre otras. Durante la primera etapa de cada bloque 
temático, se dispone el material de estudio, que cuenta con elementos gráficos que 
facilitan el seguimiento de forma sencilla y didáctica. Cada material, se acompaña 
con videos, links a sitios de interés, entre otros recursos visuales y audiovisuales 
que guían la lectura, se proponen simultáneamente al estudio actividades 
individuales y grupales que profundizan y permiten ejercitar desde la experiencia 
personal lo abordado en cada módulo temático. Asimismo, se organizan seminarios 
virtuales sincrónicos es decir en un horario específico dentro del calendario, donde 
estudiantes y docentes intercambian en vivo a partir de los materiales y tópicos 
abordados. Se carga de forma posterior en el aula, para su revisión o reproducción 
por parte de quienes no pudieran conectar en la fecha y horario previsto. Con la 
resolución de las actividades prácticas se evalúa, en cada módulo. El calendario 
prevé además “etapas de recuperación” para quienes no hayan aprobado un bloque 
o se hayan ausentado durante su cursado. Para finalizar, cada estudiante realiza 
una actividad integradora donde aplica los conocimientos incorporados y afianza los 
conceptos clave. Esta instancia contará con hasta dos fechas de presentación.​
​
Contenidos de cada unidad o módulo 
Módulo inicial de introducción: BIENVENIDA​
• Socialización y reconocimiento del aula virtual y sus espacios. Introducción a la 
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Diplomatura, facilitando la integración al entorno de aprendizaje y asegurando toda 
la información necesaria para el desarrollo del programa de estudios.  
Módulo 1: Convivencia Escolar: Hacia una pedagogía humanizante ​
• Educar entre todos: Familias y Escuela /La función docente frente a la diversidad 
/El aula de hoy/Cuestiones transferenciales entre docentes y estudiantes/Acuerdos 
escolares de convivencia / Conocimientos prácticos para la intervención en diversos 
espacios educativos / Los vínculos interpersonales y un enfoque saludable / 
Herramientas prácticas que facilitan la aplicación de las políticas públicas en el 
ámbito escolar / Normativas / Aportes transversales que ayudan a pensar la 
convivencia entre pares en la infancia y adolescencia.  
Módulo 2: Infancias y adolescencias en la nube​
La nube y sus características más salientes /Nueva ecología de medios donde 
conviven, socializan, juegan y aprenden los niños y adolescentes/ Los centros 
educativos y las nuevas tecnologías/ Transformaciones en los conceptos de 
privacidad e intimidad/Identidad digital/Acceso al conocimiento /Las reacciones de la 
educación frente a los cambios. Meritocracia y choque con la estructura 
educativa/Nuevas configuraciones familiares/Los cambios en el juego infantil/ El 
cambio en el aula /Infancias y pantallas/Niños y medios/ La academia y la 
tecnología. ​
Módulo 3: Mediación sin mediadores: un modelo de intervención para la 
convivencia escolar​
Conflicto /conceptualizaciones de base /utilidad del conflicto?/partes que intervienen 
en un conflicto/Posiciones e intereses/ Prejuicios al abordar la solución de un 
conflicto/ Transformación de situaciones conflictivas en soluciones 
aceptables/Violencia- Valores- Conductas- Normativas/ Del valor a la 
norma/Conceptualización de Violencia y valores en la actualidad /Relación los 
valores y las normas con el acoso escolar/Mediación escolar sin mediadores: Un 
modelo de prevención ante el bullying/espacio de comunicación”? Módulo 4: ¿De 
qué hablamos cuándo hablamos de bullying y ciberbullying?​
Bullying, pasado y presente /Algunas definiciones sobre bullying y Ciberbullying/No 
todo lo que duele es bullying/Los chicos ocupan "roles" y no "son" de una u otra 
manera/ Abordaje y prevención/Recursos para trabajar con niños/as y adolescentes 
/diferencia hay entre burla, broma y chiste/Indicadores para detectar el bullying/ El 
rol de hostigador. Módulo final de consolidación de los aprendizajes y 
sistematización de la experiencia​
Este módulo articula y afianza la integración de conocimientos estimulando la 
aplicación y comprensión profunda de los contenidos. Se busca fortalecer la 
flexibilidad cognitiva y la capacidad de adaptación a nuevas perspectivas, 
permitiendo consolidar los aprendizajes previos en relación con los nuevos enfoques 
adquiridos. Asimismo, se dedica un espacio para la recuperación de actividades 
pendientes, el repaso de contenidos, la evaluación integradora final y la participación 
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en un foro de socialización de la experiencia, que servirá como instancia de cierre y 
despedida. 
 
Modalidad de cursado 
La modalidad de cursado es A Distancia, con una distribución equilibrada entre el 
trabajo autónomo y las instancias sincrónicas. El estudio autónomo requiere que los 
participantes gestionen su propio aprendizaje a través de la lectura y el análisis de 
los contenidos. Las actividades asincrónicas, propuestas por los docentes, implican 
la organización de tareas, el establecimiento de plazos y la definición clara de 
responsabilidades. En tanto, los encuentros sincrónicos facilitan la profundización de 
los temas, estimulan el pensamiento crítico y brindan apoyo pedagógico durante 
todo el trayecto. 
 
Carga horaria total expresada en horas reloj y/o créditos académicos y 
Cronograma de dictado 
La diplomatura cuenta con una carga de 250 horas reloj, equivalente a 10 CRE y 
combina instancias de interacción pedagógica docente con trabajo autónomo de los 
estudiantes. La modalidad integra de manera equilibrada encuentros sincrónicos, en 
los que docentes y estudiantes se conectan para orientar, debatir y brindar 
retroalimentación, junto con actividades asincrónicas de trabajo individual y grupal. 
El trabajo autónomo comprende la lectura y análisis de materiales, así como la 
visualización de material audiovisual. Las actividades asincrónicas incluyen la 
participación en seminarios y foros, la resolución de tareas prácticas y la elaboración 
del trabajo final. En estas instancias, los participantes deben colaborar en la 
distribución de tareas y avanzar de manera conjunta hacia el cumplimiento de los 
objetivos propuestos. 
 
Cronograma de dictado: El programa se desarrolla con una presentación inicial, 
cuatro módulos temáticos y un espacio didáctico final para la consolidación del 
aprendizaje.  
​
Semana 1: Primeros pasos 
Módulo introductorio inicial (20 horas) ​
Bienvenida y socialización 
-Información sobre la Diplomatura (autónomo)  
-Actualizar perfil de usuario , completar el formulario de datos personales 
(asincrónico) -Actividades de socialización, Foro de presentación (interacción 
docente - estudiantes) -Encuentros sincrónicos ( interacción docente - estudiantes) 
-Mural: mi espacio de aprendizaje y Mapa interactivo: ¿Desde dónde nos 
conectamos? (asincrónico) ​
​
Semana 2: 
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Módulo 1  
Convivencia Escolar: Hacia una pedagogía humanizante (45 horas)​
-Material de estudio (autónomo)  
-Actividad de construcción colectiva (asincrónico)  
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
-Encuentros sincrónicos ( interacción docente - estudiantes)  
 
Semanas 3, 4 y 5​
Módulo 2 (60 horas) ​
Infancias y adolescencias en la nube ​
-Material de estudio (autónomo)  
-Encuentro sincrónico ( interacción docente - estudiantes)  
-Actividad colaborativa (asincrónico con interacción docente - estudiantes)  
-Encuentros sincrónicos (interacción docente - estudiantes)  
 
Semanas 6 ,7 y 8 
Módulo 3 (60 horas)  
Mediación sin mediadores: un modelo de intervención para la convivencia 
escolar 
-Material de estudio (autónomo)  
-Actividad de construcción colectiva (asincrónico)  
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
-Encuentros sincrónicos ( interacción docente - estudiantes)  
 
Semanas 9 y 10  
Módulo 4 (40 horas)  
¿De qué hablamos cuando hablamos de bullying y ciberbullying?  
-Material de estudio (autónomo)  
-Actividad de construcción colectiva (asincrónico)  
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
-Encuentro sincrónico ( interacción docente - estudiantes) 
 
Semanas 11 y 12  
Módulo final: espacio para consolidar aprendizajes: (40 horas)  
-Actividad de reflexión y práctica para la integración de conocimientos (asincrónico 
con interacción docente - estudiantes)  
-Análisis de casos y resolución de ejercicios aplicados (asincrónico con interacción 
docente - estudiantes)  
-Foro de debate y contrastación de ideas (interacción docente - estudiantes)  
-Síntesis para relacionar aprendizajes previos con los nuevos adquiridos (interacción 
docente - estudiantes)  
-Evaluación integradora final (asincrónico)  
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-Presentación y socialización de la actividad final (interacción docente - estudiantes) 
-Encuentro sincrónico (interacción docente - estudiantes)  
 
Sistematización de la experiencia (10 horas)  
-Recupero de actividades y repaso de materiales (asincrónico) 
-Foro de socialización de la experiencia (asincrónico con interacción docente - 
estudiantes)  
-Información sobre certificación y cierre de las aulas (autónomo) -Encuestas 
(autónomo) -Foro de evaluación de la propuesta (autónomo) -Estrategias de 
metacognición (autónomo) 
 
 
Indicador 
 



Carga horaria de 
interacción 
sincrónica 
 



Carga horaria 
de interacción 
asincrónica 
 



Carga horaria de trabajo 
autónomo 



Acciones 
realizadas 
semanalmente 



-Una clase 
semanal de 2 
horas de duración 
por 
videoconferencia 
a todo el grupo 
clase (queda 
grabada) 
-Una tutoría 
semanal de 2 
horas por 
videoconferencia 
optativa (queda 
grabada) 
 



-Trabajos en la 
plataforma: en 
módulos 
temáticos: foros, 
actividades 
colaborativas, 
murales, 
presentaciones, 
etc… 



-Lectura, 
visualización 
de video 
clases, el 
análisis de los 
contenidos, 
elaboración 
de consignas 
y trabajos de 
aplicación 



-Estrategias de 
metacognición 
-Elaboración de 
encuestas 
-Sistematización 
de la experiencia 
 



Horas de 
dedicación 
total 
250 hs /10 
CRE 
 



48 horas 
 
 
 
 



72 horas 120 horas 10 horas 



 
Nómina de equipo directivo y de docentes  
 











 
 



EX-2024-01056474- -UNC-ME#FP 
 



ANEXO 
 



Nombre y Apellido 
 
 



N.º de DNI Cargo en UNC 
 



Función en la 
Diplomatura 



Dra. Silvina R. 
García 



26309112 Sin cargo Directora académica 



Lic. Eugenia 
Larrarte 



32539842 sin cargo Directora académica 



Lic. Olivero, 
Ezequiel Nicolás 



33054195 Docente Coordinador técnico 
y de vinculación 
académica 



Lic. Mario Alberto 
Pizzi 



26729056 Docente Coordinador técnico 
y de entorno virtual 



Tec. Mariano 
Joaquín García 



31593594 Docente Coordinador 
Técnico-administrati
vo 



 
 
Apellido Nombre DNI Función en la 



Diplomatura 



Balaguer Roberto CI 16409757 Docente 



Zysman María Julia Clara 145326391 Docente 



Prawda Hilda Ana 11735639 Docente 



González Liliana 05681167 Docente 
 
Modalidades de evaluación 
 
La evaluación hará foco en la integración crítica y analítica del concepto de 
convivencia escolar trabajado; de la Cultura Digital para comprender sus efectos en 
las subjetividades juveniles; de la prevención del Bullying desde el marco teórico – 
práctico desarrollado en la cursada, del análisis del conflicto y su proceso de 
escalada hacia la violencia. Los instrumentos de evaluaciones y las participaciones 
en los foros son construidos como espacios de aplicación para el reconocimiento de 
las características y dimensiones alcanzadas durante el trayecto y en busca de 
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promover el razonamiento reflexivo en torno de la convivencia escolar. Se prevén 
instancias de participación y resolución de actividades parciales en cada módulo y 
una evaluación integradora final que tiene el objetivo de aplicar los conocimientos 
incorporados y afianzar los conceptos clave. 
 
La metodología de evaluación parcial se 
centra en la participación en foros y 
actividades que tienen como objetivo: 



Los criterios para evaluarlas son: 



-Reflexionar y argumentar. -Relevancia y fundamentación del 
argumento 
-Correspondencia del argumento y la 
estructura a la consigna. 



-Crear y compartir una red de argumentos 
basados en evidencias. 



-Respaldo y evidencia del material de 
estudio 



--Explorar y compartir recursos que den 
cuenta de los abordajes pedagógicos y 
normativos estudiados. 



-Pertinencia del recurso. 
-Relación del recurso con el contenido​
-Relación con el abordaje normativo y 
pedagógico desarrollado. 



-Identificar oportunidades para utilizar de 
manera práctica en los distintos espacios 
de intervención. 



-Viabilidad de la aplicación práctica en el 
espacio de intervención 



-Sintetizar los aspectos conceptuales 
trascendentes y significativos 



-Capacidad de síntesis y relevancia 



-Construir colectivamente experiencias, de 
aplicación. 



-Relevancia de los aportes y recursos. 



-Identificar distintos aportes colectivos para 
el acompañamiento profesional en 
territorio. 



-Selección pertinente y significativa para el 
acompañamiento en diversos contextos. 



-Establecer conexiones directas entre las 
problemáticas detectadas en los distintos 
territorios y proponer un abordaje oportuno 
desde los contenidos trabajados. 



-Relevancia y precisión en la conexión: 
vínculos claros y fundamentados entre las 
problemáticas detectadas y los contenidos 
de la diplomatura. 
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La evaluación final propone dar cuenta de la apropiación y aplicación de los 
contenidos trabajados: 
1. Un cuestionario con preguntas pensadas en función de las videoclases, lecturas e 
intercambios desarrollados durante los módulos. 
2. El desarrollo de la planificación de una actividad o taller, para la implementación 
en el territorio, que sirva como instrumento teórico-práctico para organizar futuras 
intervenciones. 
 
Los criterios de evaluación son: 
-Precisión, coherencia y profundidad en las respuestas. 
-Fundamentaciones que reflejen la comprensión de los contenidos trabajados. 
-Integración de los fundamentos teóricos con los aportes prácticos trabajados en los 
módulos de la Diplomatura. 
 
Requisitos de aprobación 
Cada estudiante deberá participar de todas las actividades parciales y aprobar la 
evaluación integradora final. Quienes no la aprueben en la instancia de cursado 
regular o en las etapas de recuperación, no aprueban y no acreditan. La condición a 
utilizar será “aprobado” o “desaprobado”. 
 
Bibliografía 
-Balaguer, R. (2005). La difícil tarea de orientar subjetividades de exploración 
(navegación y zapping): en Escenarios y dispositivos Orientación vocacional y 
profesional en contextos diversos. Carbajal, M. & Moll, C. (compìladores). 
ADEPTRU. Montevideo: Ed. Frontera. 
-Balaguer, R. (2009). Nueva matriz cultural. Nuevo pensamiento: Gestión de 
entornos virtuales en el ámbito educativo. México: RIEL. -Balaguer, Roberto (2009). 
Los ojos del mundo en el Plan Ceibal en Plan Ceibal. Los ojos del mundo en el 
primer programa OLPC a escala nacional. Montevideo: Pearson Ed.  
-Balaguer, Roberto (2012). La Nueva Matriz Cultural: Claves para entender cómo la 
tecnología moldea nuestras mentes. Montevideo: Pearson Foundation. 
-Benavot, A. (1991). El conocimiento para las masas. Modelos mundiales y curricula 
nacionales. Ministerio de Educación y Ciencia.  
-Campelo, A. (2016): Bullying y Criminalización de la Infancia. Como intervenir desde 
el enfoque de derechos. Editorial Noveduc Libros. Buenos Aires, Argentina.  
-Chevallard, Y. (1997). La transposición didáctica: Del saber sabio al saber 
enseñado. Buenos Aires: Aique. -Christakis, N; Fowler, J. (2010) Conectados. El 
sorprendente poder de las redes sociales y cómo nos afectan. Madrid: Santillana.  
-Corea, C. & Lewcowicz, I. (2004) Pedagogía del aburrido, Escuelas destituidas, 
familias perplejas, Buenos Aires: Paidós.  
-De Kerckhove, D. (1997). Inteligencias en Conexión. Barcelona: Gedisa. 
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-Eisner, E. (1987). Procesos cognitivos y curriculum. Una base para decidir lo que 
hay que enseñar. Barcelona: Martínez Roca.  
-Elliott, M. (2008) Intimidación: Una guía para combatir el miedo en las escuelas. 
México: Fondo de Cultura Económica.  
-Entelman R. (2002). Teoría del Conflicto: hacia un nuevo paradigma. España: 
Editorial Gedisa. Fisher y Ertel D. (1998). Sí…de acuerdo en la Práctica: Editorial 
Norma. -Goodson, I. (2000). El cambio en el curriculum. Barcelona: Octaedro. 
-Kaplan, C. (2017): La vida en las escuelas. Esperanzas y desencantos en la vida de 
la convivencia escolar. Editorial Homo Sapiens. Rosario, Santa Fe. Argentina.  
-Maturana H. (2003). De la biología a la psicología, 4 edición. Argentina: Editorial 
Lumen. -Ministerio de Educación de la Nación (2022): Pensar los vínculos en 
tiempos de pandemia: La escuela como lugar de cuidado. Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Argentina:  
-Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba Secretaría de Educación (2011) 
Los acuerdos escolares de convivencia.  
-Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba. Secretaría de Educación. 
Memorándum 02/2022  
-Olweus, D. (2016). Conductas de acoso y amenaza entre escolares. Madrid: 
Ediciones Morata.  
-Pennac, D. (2008). Mal de escuela. Buenos Aires: Mondadori.  
-Prawda A y Stefanelli G. (2014). Desde la escuela. Programa para convivir mejor, 
para primero y segundo ciclo de la Escuela Primaria, y para la escuela Secundaria. 
Argentina: Editorial Santillana.  
-Prawda Ana. (2009) Agenda para docentes: Actividades para realizar con alumnos. 
Argentina:Santillana.  
-Prawda, A. (2008). Mediación escolar sin mediadores. Buenos Aires: Bonum.  
-Redorta, J. (2004), Cómo analizar los conflictos. La tipología de los conflictos como 
herramienta de mediación. Madrid: Paidós.  
-Siede, Isabelino (2021): En busca del aula perdida. Familias y escuelas a partir de 
la pandemia. Editorial Noveduc Libros. Buenos Aires. Argentina  
-Tedesco, Juan Carlos (compilador) (2015): La educación argentina hoy. La urgencia 
del largo plazo. Editorial Siglo veintiuno. Buenos Aires. Argentina. 
 -Zysman, M. (2014). Cómo prevenir e intervenir en situaciones de acoso escolar. 
Buenos Aires: Paidós.  
-Zysman, M. (2017). Ciberbullying, cuando el maltrato viaja en las redes. Buenos 
Aires: Editorial Paidós. 
En línea  
-Augé, M. (2000). Sobremodernidad. Del mundo de hoy al mundo de mañana , de 
Sitio web: http://www.memoria.com.mx/129/auge.htm  
-Jenkins, Henry (2006). Confronting the Challenges of Participatory Culture: Media 
Education for the 21st Century, Disponible en: 
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http://digitallearning.macfound.org/atf/cf/%7B7E45C7E0-A3E0-4B89-AC9C-E807E1B
0AE4E%7D/JENKINS_WHITE_PAPER.PDF  
Sibilia P, Entrevista: Para la moral contemporánea, no es evidente que la escuela 
sea una institución legítima. 
http://www.lanacion.com.ar/1693858-paula-sibilia-para-la-moral-contemporanea-no-e
s-evidente-que-la-escuela-sea-una-institucion-legitima  
-Ceibal (2022). “Ciudadanía digital: cartografía para docentes”. Consultado en abril 
del 2023 en: 
https://bibliotecapais.ceibal.edu.uy/info/ciudadania-digital-cartografia-para-docentes-
00020497?locale=es.  
-Cobo, Cristóbal (2019). “Acepto las condiciones: Usos y abusos de las tecnologías 
digitales”. Consultado en abril del 2023 en: 
https://static.wixstatic.com/ugd/cd84b5_07c284bde2864e42ad51f7f1e2ac8c02.pdf 
-Corominas, J. (1994). “Diccionario etimológico de la lengua castellana”.  
-Iniciativa Spotlight (2022). CIBERVIOLENCIA Y CIBERACOSO contra las mujeres y 
niñas en el marco de la Convención Belém Do Pará”. Consultado en agosto de 2023 
en: 
https://lac.unwomen.org/sites/default/files/2022-11/MUESTRA%20Informe%20Violen
cia%20en%20linea%202.1%20%282%29_Aprobado%20%28Abril%202022%29_0.p
df -Ministerio de Educación de la Nación Argentina. (2022). Conflictos 3.0: 
Malentendidos en las redes. 
https://www.educ.ar/recursos/158336/conflictos-3-0-malentendidos-en-la-redes 
OECD (2020). “Perspectivas económicas de América Latina 2020: Transformación 
digital para una mejor reconstrucción”. Consultado en abril del 2021 en: 
https://doi.org/10.1787/f2fdced2-es  
-ONU Mujeres (2020). “Las mujeres en ciencias, tecnología, ingeniería y 
matemáticas en América Latina y El Caribe”. Consultado en agosto del 2023 en: 
https://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2020/09/mujeres-en-ciencia-tecnol
ogia-ingenieria-y-matematicas-en-america-latina-y-el-caribe  
-Pantallas Amigas (2020). “Diez formas de violencia de género digital”. Consultado 
en agosto de 2023 en: 
https://www.pantallasamigas.net/10-formas-violencia-genero-digital/. -Pinheiro, Paulo 
Sergio. “Acabar con la violencia contra los niños, niñas y adolescentes”. Naciones 
Unidas. Consultado en mayo de 2022 en: 
https://www.unicef.cl/archivos_documento/197/Resumen%20estudio.pdf -Scolari, 
Carlos. Transmedia Literacy. Consultado en agosto de 2023 en: 
https://transmedialiteracy.org/. -Save The Children y Chicos.net (2023). “Por un 
mundo digital inclusivo: innovación y tecnología para la igualdad de género”. 
Consultado en agosto del 2023 en: 
https://www.chicos.net/wp-content/uploads/2023/04/LAC-Advocacy-paper-Por-un-mu
ndo-digital-inclusivo-1.pdf -Unesco. Qué debe saber acerca del discurso de odio 
(2023). Consultado en septiembre de 2023 en 











 
 



EX-2024-01056474- -UNC-ME#FP 
 



ANEXO 
 



https://www.unesco.org/es/countering-hate-speech/need-know -UNICEF (2020) Los 
y las adolescentes. Su percepción sobre la seguridad online (2020). Consultado en 
agosto de 2023 en 
https://drive.google.com/file/d/1UCZCTdISX9JNv10OxyywFNGVYFHy2wux/view?us
p=sharing  
-UNICEF. Un entorno digital seguro para la infancia. Consultado en agosto de 2023 
en: https://www.unicef.es/educa/ideas/entorno-digital-seguro -UNICEF (2020) Google 
y UNICEF revelan cuáles son las preocupaciones de adolescentes, familias y 
docentes sobre el uso de la tecnología. Consultado en agosto de 2023 en 
https://www.unicef.org/argentina/comunicados-prensa/google-y-unicef-revelan-datos-
internet-segura 
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​



La Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba CERTIFICA que 
............................................Documento Nº: .............................ha cumplimentado con 
los requisitos para APROBAR la “Diplomatura Universitaria de formación continua: 



actualización académica en Mediación y Convivencia Escolar” aprobada por la 
Resolución del HCD N°: …/.... con una carga horaria de 250 horas reloj /10 CRE. 
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*El presente certificado no habilita para el ejercicio profesional. 



 











Universidad Nacional de Córdoba
2025



Hoja Adicional de Firmas
Anexo Firma Ológrafa



Número: 



Referencia: Anexo_Diplomatura_Mediación y convivencia escolar_2025



 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 13 pagina/s.








			Pagina_1: página 1 de 13


			Pagina_2: página 2 de 13


			Pagina_3: página 3 de 13


			Pagina_4: página 4 de 13


			Pagina_5: página 5 de 13


			Pagina_6: página 6 de 13


			Pagina_7: página 7 de 13


			Pagina_8: página 8 de 13


			numero_documento: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


						2025-07-29T07:43:34-0300


			GDE UNC








			reparticion_0: Dirección de Extensión Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba


			Numero_12: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


			localidad: CORDOBA, CORDOBA


			Numero_13: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


						2025-07-29T07:43:40-0300


			GDE UNC








			Numero_10: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


			Numero_11: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


			Pagina_12: página 12 de 13


			Pagina_13: página 13 de 13


			Pagina_10: página 10 de 13


			Pagina_11: página 11 de 13


			Numero_4: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


			cargo_0: Director de Área


			Numero_3: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


			Numero_6: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


			Numero_5: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


			Numero_8: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


			Numero_7: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


			Numero_9: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


			fecha: Martes 29 de Julio de 2025


			Numero_2: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


			Numero_1: IF-2025-00570713-UNC-DE#FP


			Pagina_9: página 9 de 13


			usuario_0: Pablo Efraín FIGUEROA








		fecha: Miércoles 30 de Julio de 2025

		numero_documento: RD-2025-1079-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-07-30T09:45:49-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Mariela Rita Zachetti

		cargo_0: Secretaria

		reparticion_0: Secretaría de Extensión Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-07-30T11:21:20-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-07-30T11:21:22-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-01056489- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La propuesta de la Diplomatura universitaria de Formación Continua: Actualización Académica en Bienestar Personal
y de las Organizaciones, presentada por la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología y la Fundación Aula
Abierta; y


CONSIDERANDO


Que la Diplomatura universitaria de Formación Continua: Actualización Académica en Bienestar Personal y de las
Organizaciones tiene como objetivos: Capacitar en el fortalecimiento del bienestar personal, relaciones
interpersonales y desempeño profesional mediante la aplicación consciente de principios del mindfulness y las
neurociencias, en diversas áreas de sus vidas, Facilitar el desarrollo de la conciencia personal: ampliando una
comprensión más clara de uno mismo, mediante la aplicación de prácticas mindfulness en diversas áreas de la vida,
Entrenar la Gestión Emocional al identificar y comprender las emociones de manera efectiva utilizando herramientas
basadas en evidencia, Promover un Estilo de Vida Consciente integrando la atención plena en la vida cotidiana para
reducir el estrés y mejorar la calidad de vida, Brindar recursos que promuevan las Relaciones Interpersonales,
facilitando el desarrollo de habilidades de comunicación e inteligencia emocional para fortalecer las relaciones
personales y profesionales, entre otros; 


Que por medio de la Resolución Decanal N° 585/2024 se firma el Convenio de cooperación entre la nuestra Facultad
y la Fundación Aula Abierta cuyo objeto es la co-organización de propuestas de formación de extensión;


Que el Equipo de Acompañamiento Pedagógico (EAP) de la Secretaría de Asuntos Académicos (SAA) de la UNC
realiza sugerencias al proyecto presentado, (orden Nº 9);  


Que en el GEDO de orden Nº 13; se presenta la reformulación del proyecto en el cual se contemplan las
observaciones realizadas por la SAA; 


Que el EAP  eleva un nuevo dictamen  (Nº de orden 18) con dos observaciones las cuales han sido respondidas en
el nuevo proyecto (Nº de orden 22);  


Que la propuesta se adecua a lo dispuesto por la Resolución del Honorable Consejo Superior N°64/2024;


Que se ha expedido favorablemente la Comisión de Extensión del Honorable Consejo Directivo (HCD); 


Que por indicación de la Secretaria del HCD de es un trámite de carácter de urgencia se solicita la confección de
una resolución Referendum del Honorable Consejo Directivo ;







Por ello


EL  DECANO DE  LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)


RESUELVE


Artículo 1°: Aprobar la Diplomatura universitaria de Formación Continua: Actualización Académica en Bienestar
Personal y de las Organizaciones, según la propuesta que se encuentra en el Anexo  (IF-2025-00570763-UNC-
DE#FP) de 13 (trece) fojas que forma parte de esta resolución.-


Artículo 2°: Autorizar el desarrollo de la citada diplomatura en el año corriente año lectivo.-


Artículo 3°: Los/as responsables de la actividad detallada en el Artículo 1° de la presente resolución deberán
elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes
ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de documento y correo electrónico de los/as participantes
hayan cumplido con los requisitos de aprobación, dentro de los diez días hábiles de finalizada la actividad para la
confección de los certificados correspondientes.


Artículo 4°: La Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología podrá autorizar la apertura de un nuevo
período de inscripción de la Diplomatura, previo pedido de la Coordinación de la misma y una vez se hubieren
presentado los informes previstos en el Artículo 4° de la presente resolución. La autorización del nuevo período se
realizará por medio de Resolución Decanal.


Artículo 5°: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.


Artículo 6°: Protocolizar, comunicar y archivar.-
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Denominación​
“Diplomatura universitaria de formación continua: actualización académica en 
Bienestar Personal y de las Organizaciones” 
 
Destinatarios/as. 
Personas en roles de liderazgo que deseen aplicar principios de mindfulness para 
aumentar la creatividad, productividad y satisfacción laboral en sus equipos.  
Profesionales en Recursos Humanos, emprendedores y personas que lideran sus 
propios emprendimientos.  
Estudiantes que deseen desarrollar habilidades de manejo del tiempo, gestión 
emocional y mejorar su bienestar general mientras enfrentan desafíos académicos y 
personales. Profesionales de la Salud que quieran incorporar las herramientas y 
enfoques basados en mindfulness.  
Docentes y capacitadores que deseen aplicar prácticas mindfulness en el ámbito 
educativo. 
Cualquier persona que tenga interés en cultivar mayor consciencia plena en su vida 
cotidiana y esté dispuesta a aprender herramientas prácticas basadas en 
mindfulness y neurociencias. 
 
Requisitos de ingreso 
Profesionales con título habilitante: Poseer título de nivel terciario o de grado: 
Docentes de nivel inicial, primario, secundario o universitario.  
Egresados de carreras como psicología, psicopedagogía, fonoaudiología, trabajo 
social. Profesionales que se vinculen con la salud en relación con tareas de 
prevención e intervención. Estudiantes de carreras afines.  
Personas interesadas en la temática que tengan título de Nivel Secundario completo 
y CV. 
 
Objetivos 
Capacitar en el fortalecimiento del bienestar personal, relaciones interpersonales y 
desempeño profesional mediante la aplicación consciente de principios del 
mindfulness y las neurociencias, en diversas áreas de sus vidas.  
Facilitar el desarrollo de la conciencia personal: ampliando una comprensión más 
clara de uno mismo, mediante la aplicación de prácticas mindfulness en diversas 
áreas de la vida.  
Entrenar la Gestión Emocional al identificar y comprender las emociones de manera 
efectiva utilizando herramientas basadas en evidencia.  
Promover un Estilo de Vida Consciente integrando la atención plena en la vida 
cotidiana para reducir el estrés y mejorar la calidad de vida.  
Brindar recursos que promuevan las Relaciones Interpersonales, facilitando el 
desarrollo de habilidades de comunicación e inteligencia emocional para fortalecer 
las relaciones personales y profesionales. 
 
Justificación 
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El desarrollo personal es un proceso esencial a lo largo de la vida que permite a las 
personas adquirir nuevas ideas, formas de pensar y comportamientos que 
contribuyen a su bienestar general y a su capacidad para enfrentar los desafíos de la 
vida. Este crecimiento se refleja en la transformación cognitiva y en la adquisición de 
habilidades prácticas que se manifiestan en la manera en que nos comunicamos, 
manejamos herramientas y situaciones, y enfrentamos los desafíos del día a día. En 
un mundo cada vez más acelerado y complejo, es fundamental que las personas 
dispongan de herramientas que les permitan desarrollar una mayor consciencia de sí 
mismos y de su entorno. Aquí es donde la integración de las neurociencias y la 
atención plena (mindfulness) se convierte en un enfoque innovador y eficaz. Estos 
campos no solo promueven un mejor entendimiento del funcionamiento del cerebro y 
su impacto en el comportamiento, sino que también ofrecen prácticas concretas para 
mejorar la atención, la regulación emocional y la resiliencia ante el estrés. La 
Diplomatura está diseñada con el propósito de proporcionar conocimientos y 
habilidades necesarias para aplicar estas prácticas en la vida cotidiana. A través de 
módulos especializados, el programa abarca aspectos clave del desarrollo personal, 
como la gestión emocional, la mejora de la concentración, la reducción del estrés y 
la promoción del bienestar integral. Este programa se dirige a todas aquellas 
personas interesadas en mejorar su calidad de vida y su bienestar mental, ya sean 
profesionales de la salud, educadores, o individuos que busquen un mayor equilibrio 
y satisfacción personal. La diplomatura no solo contribuirá al crecimiento personal de 
los participantes, sino que también les permitirá aplicar estos conocimientos en sus 
ámbitos laborales y personales, promoviendo un entorno más saludable y consciente 
en sus comunidades. Esta diplomatura responde a la necesidad de fomentar el 
desarrollo personal y la consciencia plena en una sociedad que requiere ser 
resilientes y capaces de enfrentar los retos actuales con una actitud positiva y 
proactiva. 
 
Pertinencia respecto a la unidad académica/área que la propone 
La propuesta de esta Diplomatura es pertinente y necesaria debido a la creciente 
demanda de herramientas efectivas para afrontar los desafíos emocionales, 
cognitivos y sociales que caracterizan la vida contemporánea vinculadas al campo 
disciplinar de la Facultad de Psicología. En un mundo donde la hiperconexión digital, 
la infoxicación y el estrés han alterado profundamente las dinámicas interpersonales 
y el bienestar personal, es crucial que los profesionales de la salud y la educación 
estén equipados con conocimientos y habilidades que les permitan responder de 
manera integral y proactiva a estas problemáticas. La integración de principios de 
mindfulness y neurociencias en el currículo no solo complementa un enfoque 
tradicional, sino que también lo enriquece, ofreciendo a los participantes 
herramientas científicamente validadas que han demostrado ser prácticas en la 
mejora del bienestar emocional, la gestión del estrés y el fortalecimiento de las 
relaciones interpersonales. Además, al brindar recursos que promuevan un estilo de 
vida consciente y una mejor gestión emocional, la capacitación no solo tendrá un 
impacto positivo en los participantes a nivel personal, sino que también contribuirá al 
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desarrollo de entornos laborales y sociales más saludables y productivos. La 
implementación es pertinente porque responde a las necesidades actuales de 
formación en áreas clave para el bienestar integral. Proporciona un espacio 
académico para la reflexión y el aprendizaje de herramientas prácticas y basadas en 
evidencia que permitirán a los profesionales enfrentar los desafíos contemporáneos 
con mayor eficacia, contribuyendo a su desarrollo personal y profesional, y al 
bienestar de la comunidad en general. 
 
Estructura. Carga horaria y Metodología 
Con una carga horaria de 250 horas reloj, la estructura de cursado es con un módulo 
introductorio, 7 módulos temáticos, y un módulo de cierre para consolidar 
aprendizajes y sistematizar la experiencia , con una modalidad completamente 
virtual, sin instancias presenciales. 
El cursado se planifica para que cada estudiante pueda realizarlo sin necesidad de 
conexión en un horario o día específico. Se cursa completamente a distancia, a 
través del aula virtual “moodle” y  plataforma “onlinua.com".- 
En relación a la metodología, se plantean estrategias de enseñanza, recursos 
didácticos y evaluación; iniciando con una etapa de socialización y reconocimiento 
de la plataforma, donde cada estudiante se presenta e intercambia con sus pares en 
un foro, recorren el aula virtual, sus herramientas didácticas, recursos pedagógicos, 
el calendario y el programa del cursado con instancias de lectura, estudio, 
actividades prácticas y etapas de recupero. 
El aula virtual cuenta con diferentes espacios para el intercambio y metodologías 
atractivas para el aprendizaje: libros interactivos, foros de debate, seminarios web, 
aplicaciones como “paddlet” entre otras. 
Durante la primera etapa de cada bloque temático, se dispone el material de estudio, 
que cuenta con elementos gráficos que facilitan el seguimiento de forma sencilla y 
didáctica, lo que proporciona al docente múltiples herramientas para generar 
retroalimentación tanto individual como grupal. Cada material, se acompaña con 
videos, links a sitios de interés, entre otros recursos visuales y audiovisuales que 
guían la lectura, se proponen simultáneamente al estudio actividades individuales y 
grupales que profundizan y permiten ejercitar desde la experiencia personal lo 
abordado en cada módulo temático. Asimismo, se organizan seminarios virtuales 
sincrónicos es decir en un horario específico dentro del calendario, donde 
estudiantes y docentes intercambian en vivo a partir de los materiales y tópicos 
abordados. Se carga de forma posterior en el aula, para su revisión o reproducción 
por parte de quienes no pudieran conectar en la fecha y horario previsto. Cada 
intervención docente, personalizada y continua, brinda retroalimentación 
constante que se ajusta al progreso individual de cada estudiante. Esta 
retroalimentación no solo tiene como objetivo el acompañamiento pedagógico, sino 
que también busca reforzar lo aprendido, motivando a los estudiantes a seguir 
profundizando en los contenidos. Además, se promueve una retroalimentación 
constructiva que impulsa el desarrollo personal y académico, sugiriendo estrategias 
de mejora y ampliación de los conocimientos construidos.  
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Con la resolución de las actividades prácticas se evalúa, en cada módulo. El 
calendario prevé además “etapas de recuperación” para quienes no hayan aprobado 
un bloque o se hayan ausentado durante su cursado. 
Para finalizar, cada estudiante realiza una actividad integradora donde aplica los 
conocimientos incorporados y afianza los conceptos clave. Esta instancia contará 
con hasta dos fechas de presentación. ​
​
Contenidos de cada unidad o módulo 
Módulo inicial - Bienvenida y socialización 
Módulo 1: MINDFULNESS Y BIENESTAR • Fundamentos del mindfulness. • Que es 
el mindfulness. Origen y alcance actual. Áreas. • Investigaciones y reportes 
validados • ¿Cómo entrenamos la atención plena y el bienestar? • ¿Cómo se 
fortalece el bienestar de las personas? Bienestar y organizaciones. 
Módulo 2: GESTIÓN DEL ESTRÉS Y REGULACIÓN EMOCIONAL • Qué es el 
estrés. Estrés sano y patológico. Factores desencadenantes del estrés. Percepción y 
afrontamiento saludable. • Habilidades para gestionar y regular el estrés a través de 
la atención plena. • ¿Qué son las emociones? Conciencia emocional. Emociones 
Aflictivas y Altruistas. • ¿Qué es el Bienestar emocional y la Inteligencia emocional? • 
Mindfulness y 
Bienestar para crear hábitos emocionales saludables. 
Módulo 3: LA COMUNICACIÓN MINDFULNESS • La comunicación consciente y 
asertiva basada en la atención plena. • Circuito de la comunicación consciente: 
intención, atención, conexión, comunicación consciente. • Empatía y compasión para 
la comunicación efectiva. • Comunicación mindful en contextos personales y 
profesionales. 
Módulo 4: EL USO CONSCIENTE DE LA TECNOLOGÍA • Impacto psicológico de la 
tecnología en el cerebro. Circuito de recompensa y adicción a la tecnología. • 
Estrategias para un uso consciente de dispositivos digitales. El desarrollo del 
autocuidado. • El valor de la comunicación digital consciente en la actualidad. 
Módulo 5: BIENESTAR EN LAS ORGANIZACIONES • Qué es el bienestar en las 
organizaciones. Experiencias reportadas. • Cómo integrar prácticas mindfulness en 
el ámbito laboral. Programas organizacionales. • Fomentar relaciones saludables y 
efectivas en equipos de trabajo. • Mejorar la cultura organizacional a través de la 
atención plena. • Mindfulness relacional: el valor del contacto auténtico. 
Módulo 6: GESTIÓN DEL TIEMPO, LA ATENCIÓN Y EL MULTITASKING EN 
ORGANIZACIONES • Problemas en la gestión consciente del tiempo y las 
actividades: distracción y multitasking. • El cerebro distraído: la red de modo default 
y el impacto del multitasking. • Principios mindfulness para una gestión efectiva del 
tiempo y la tarea. • La pausa consciente y los hábitos saludables. 
Módulo 7: RESILIENCIA • Aprender sobre la definición y características de 
resiliencia. • Potenciar la capacidad de generar oportunidades frente a situaciones 
adversas. 
Módulo Final: CONSOLIDAR APRENDIZAJES Y SISTEMATIZAR LA EXPERIENCIA 
•En este módulo se busca unificar y facilitar la integración de conocimientos a través 
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de actividades prácticas y reflexivas que promuevan la aplicación y comprensión 
profunda de los contenidos, favoreciendo la flexibilidad cognitiva y la adaptación a 
nuevas perspectivas para consolidar los aprendizajes previos con los nuevos 
enfoques adquiridos. •Se destina un tiempo al recupero de actividades pendientes, 
repaso, evaluación integradora final, foro de socialización de la experiencia y de 
despedida. 
 
Modalidad de cursado 
La modalidad de cursado es A Distancia, con una distribución equilibrada entre el 
trabajo autónomo y las instancias sincrónicas. El estudio autónomo requiere que los 
participantes gestionen su propio aprendizaje a través de la lectura y el análisis de 
los contenidos. Las actividades asincrónicas, propuestas por los docentes, implican 
la organización de tareas, el establecimiento de plazos y la definición clara de 
responsabilidades. En tanto, los encuentros sincrónicos facilitan la profundización de 
los temas, estimulan el pensamiento crítico y brindan apoyo pedagógico durante 
todo el trayecto. 
 
Carga horaria total expresada en horas reloj y/o créditos académicos y 
Cronograma de dictado 
Carga horaria: 250 horas reloj, equivalentes a 10 CRE. El cursado, contempla una 
dedicación de tareas de conexión vinculadas a la interacción pedagógica 
docente-estudiantes y de horas de trabajo autónomo del estudiante que son 
adicionales a las de docencia o interacción docente-estudiantes; comprendidas entre 
la lectura de material, visualización de video clases, participación en seminarios y 
foros, resolución de 
actividades prácticas y de trabajo final. 
 
Semana 1: Primeros pasos (20 horas) 
Módulo inicial - Bienvenida y socialización 
-Información sobre la Diplomatura (autónomo) 
-Actualizar perfil de usuario , completar el formulario de datos personales 
(asincrónico) 
-Actividades de socialización, Foro de presentación (interacción docente - 
estudiantes) 
-Encuentros sincrónicos ( interacción docente - estudiantes) 
-Mural: mi espacio de aprendizaje y Mapa interactivo: ¿Desde dónde nos 
conectamos? (asincrónico) 
 
Semana 2 (20 horas) 
Módulo 1 - Mindfulness y Bienestar 
-Material de estudio (autónomo) 
-Videoclase (autónomo) 
-Actividades prácticas (asincrónico) 
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
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-Bitácora (autónomo) 
-Encuentros sincrónicos (interacción docente - estudiantes) 
 
Semana 3 (20 horas) 
Módulo 2 - Gestión del estrés y Regulación emocional. 
-Material de estudio (autónomo) 
-Videoclase (autónomo) 
-Actividades prácticas (asincrónico) 
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
-Bitácora (autónomo) 
-Encuentros sincrónicos ( interacción docente - estudiantes) 
 
Semana 4 (20 horas) 
Módulo 3 - La comunicación mindfulness 
-Material de estudio (autónomo) 
-Videoclase (autónomo) 
-Actividades prácticas (asincrónico) 
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
-Bitácora (autónomo) 
-Encuentros sincrónicos ( interacción docente - estudiantes) 
 
Semana 5 (20 horas) 
Módulo 4 - El uso consciente de la tecnología. 
-Material de estudio (autónomo) 
-Videoclase (autónomo) 
-Actividades prácticas(asincrónico) 
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
-Encuentros sincrónicos ( interacción docente - estudiantes) 
 
Semana 6 (20 horas) 
Módulo 5 - Bienestar en las organizaciones. 
-Material de estudio (autónomo) 
-Videoclase (autónomo) 
-Actividades prácticas(asincrónico) 
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
-Bitácora (autónomo) 
-Encuentros sincrónicos ( interacción docente - estudiantes) 
 
Semana 7 (20 horas) 
 Módulo 6 - Gestión del tiempo, la distracción y el multitasking.  
-Material de estudio (autónomo)  
-Videoclase (autónomo)  
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-Actividades prácticas (asincrónico) ​
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
-Bitácora (autónomo)  
-Encuentros sincrónicos ( interacción docente - estudiantes) 
 
Semana 8 y 9 (40 horas) 
Módulo 7 - Resiliencia con Anna Forés Miravalles 
-Material de estudio (autónomo) 
-Actividad de construcción colectiva (asincrónico) 
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
-Bitácora (autónomo) 
-Encuentro sincrónico (interacción docente - estudiantes) 
 
Semanas 10, 11 y 12 (60 horas) 
Módulo final: espacio para consolidar aprendizajes 
-Actividad de reflexión (asincrónico con interacción docente - estudiantes)  
-Análisis de casos y resolución de ejercicios aplicados (asincrónico con interacción 
docente - estudiantes)  
-Foro de debate y contrastación de ideas (interacción docente - estudiantes)  
-Síntesis para relacionar aprendizajes previos con los nuevos adquiridos (interacción 
docente - estudiantes)  
-Evaluación integradora final (asincrónico)  
-Presentación y socialización de la actividad final (interacción docente - estudiantes) 
-Reflexiones y metacognición a través de la Bitácora (autónomo)  
-Encuentro sincrónico (interacción docente - estudiantes) 
 
Sistematización de la experiencia (10 horas)  
-Recupero de actividades y repaso de materiales (asincrónico)  
-Foro de socialización de la experiencia (asincrónico con interacción docente - 
estudiantes)  
-Información sobre certificación y cierre de las aulas (autónomo)  
-Encuestas (autónomo)  
-Foro de evaluación de la propuesta (autónomo)  
-Estrategias de metacognición (autónomo) 
 
 
Indicador 
 



Carga horaria 
de interacción 
sincrónica 
 



Carga horaria 
de interacción 
asincrónica 
 



Carga horaria de trabajo 
autónomo 



Acciones 
realizadas 
semanalmente 



-Una clase 
semanal de 2 
horas de 



-Trabajos en la 
plataforma: en 
módulos 



-Lectura, 
visualización de 
video clases, el 



-Estrategias de 
metacognición 
-Elaboración 
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duración por 
videoconferenci
a a todo el 
grupo clase 
(queda grabada) 
-Una tutoría 
semanal de 2 
horas por 
videoconferenci
a optativa 
(queda grabada) 
 



temáticos: 
foros, 
actividades 
colaborativas, 
murales, 
presentaciones, 
etc… 



análisis de los 
contenidos, 
elaboración de 
consignas y 
trabajos de 
aplicación 



de encuestas 
-Sistematizació
n de la 
experiencia 
 



Horas de 
dedicación 
total 
250 hs /10 
CRE 
 



48 horas 
 
 
 
 



72 horas 120 horas 10 horas 



 
Nómina de equipo directivo y de docentes  
 
Nombre y Apellido 
 
 



N.º de DNI Cargo en UNC 
 



Función en la 
Diplomatura 



Dra. Silvina R. 
García 



26309112 Sin cargo Directora 
académica 



Lic. Eugenia 
Larrarte 



32539842 sin cargo Directora 
académica 



Dra. Yamila Farías 
Sarquís 



28647338  Docente Coordinadora 
técnica y de 
vinculación 
académica 



Lic. Mario Alberto 
Pizzi 



26729056 Docente Coordinador 
técnico y de 
entorno virtual 



Tec. Mariano 
Joaquín García 



31593594 Docente Coordinador 
Técnico-administr
ativo 











 
EX-2024-01056489- -UNC-ME#FP 



 
ANEXO 



 
 
Apellido Nombre DNI Función en la 



Diplomatura 



Muñoz Albiero María Carolina 22447058 Docente 



Lindner Galasso Cecilia 32243695 Docente 



Reynoso Rodolfo Martín 21900835 Docente 



Forés Miravalles Anna AAB 167600 Docente 
 
Modalidades de evaluación 
 
Se prevén instancias de participación y resolución de actividades parciales en cada 
módulo y una actividad reflexiva final que tiene el objetivo de aplicar los 
conocimientos incorporados y afianzar los conceptos clave. Se invita a un proceso 
de autorreflexión siguiendo distintas actividades y ejercicios. Teniendo en cuenta que 
esta experiencia de aprendizaje implica un trabajo de reflexión personal, las 
actividades se acompañan de una “bitácora” a modo de registro personal. 
 
La metodología de evaluación parcial se 
centra en la participación en foros y 
actividades que tienen como objetivo: 



Los criterios para evaluarlas son: 



-Reflexionar y argumentar. -Relevancia y fundamentación del 
argumento 
-Correspondencia del argumento y 
la estructura a la consigna. 



-Explorar y compartir recursos que den 
cuenta de los abordajes estudiados. 



-Pertinencia del recurso. 
-Relación del recurso con el 
contenido 



-Identificar oportunidades para utilizar de 
manera práctica en los distintos espacios 
de intervención. 



-Viabilidad de la aplicación práctica 
en el espacio de intervención 



-Construir colectivamente experiencias, de 
aplicación. 



-Relevancia de los aportes y 
recursos. 



-Identificar distintos aportes colectivos para 
el acompañamiento de las experiencias 



-Selección pertinente y significativa 
para dar viabilidad a la experiencia 
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construidas. de acompañamiento 



-Considerar en la bitácora diversos 
aspectos relacionados con su contenido, 
estructura, reflexividad y la aplicación 
práctica de los conocimientos 
desarrollados a lo largo del programa. 



-Reflexión crítica y profundidad del 
análisis 
-Organización y claridad en la 
presentación 
-Cumplimiento de objetivos y 
vinculación con los contenidos 
 



 
La evaluación final propone dar cuenta de la apropiación y aplicación de los 
contenidos trabajados: 
1. Un cuestionario con preguntas pensadas en función de las videoclases, lecturas e 
intercambios desarrollados durante los módulos. 
2. El desarrollo de la planificación de una experiencia práctica, para la 
implementación en el territorio. 
 
Los criterios de evaluación son: 
-Precisión, coherencia y profundidad en las respuestas. 
-Fundamentaciones que reflejen la comprensión de los contenidos trabajados. 
-Integración de los fundamentos teóricos con los aportes prácticos trabajados en los 
módulos de la Diplomatura. 
 
Requisitos de aprobación 
Cada estudiante deberá participar de todas las actividades parciales y aprobar la 
evaluación integradora final. Quienes no la aprueben en la instancia de cursado 
regular o en las etapas de recuperación, no aprueban y no acreditan. La condición a 
utilizar será “aprobado” o “desaprobado”. 
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-01056485- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La propuesta de la Diplomatura Universitaria de Formación Continua: Actualización Académica en Educación Sexual
Integral, presentada por la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología y la Fundación Aula Abierta; y


CONSIDERANDO


Que la Diplomatura Universitaria de Formación Continua: Actualización Académica en Educación Sexual Integral
tiene como objetivos Repensar los sentidos de la Integralidad en la educación sexual en todos sus ámbitos, Acercar
herramientas para los abordajes teóricos y metodológicos de las sexualidades, géneros y derechos en ámbitos
educativos, comunitarios, de salud y crianza, Ofrecer información y problematizar la ESI para pensarla como apuesta
pedagógica más allá de la vida institucional, Conocer distintos enfoques y perspectivas territoriales que incluyan
miradas situadas para pensar las intervenciones en relación a la ESI, entre otros; 


Que por medio de la Resolución Decanal N° 585/2024 se firma el Convenio de cooperación entre la nuestra Facultad
y la Fundación Aula Abierta cuyo objeto es la co-organización de propuestas de formación de extensión;


Que el Equipo de Acompañamiento Pedagógico (EAP) de la Secretaría de Asuntos Académicos (SAA) de la UNC
realiza sugerencias al proyecto presentado, (orden Nº 9);  


Que en el GEDO de orden Nº 14; se presenta la reformulación del proyecto en el cual se contemplan las
observaciones realizadas por la SAA; 


Que el EAP  eleva un nuevo dictamen con dos observaciones las cuales han sido respondidas en el nuevo proyecto
(Nº de orden 18);  


Que la propuesta se adecua a lo dispuesto por la Resolución del Honorable Consejo Superior N°64/2024;


Que se ha expedido favorablemente la Comisión de Extensión del Honorable Consejo Directivo (HCD); 


Que por indicación de la Secretaria del HCD de es un trámite de carácter de urgencia se solicita la confección de
una resolución Referendum del Honorable Consejo Directivo ;


Por ello


EL  DECANO DE  LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)


RESUELVE







Artículo 1°: Aprobar la Diplomatura Universitaria de Formación Continua: Actualización Académica en Educación
Sexual Integral, según la propuesta que se encuentra en el Anexo de (IF-2025-00570810-UNC-DE#FP) 17
(diecisiete) fojas que forma parte de esta resolución.-


Artículo 2°: Autorizar el desarrollo de la citada diplomatura en el año corriente año lectivo.-


Artículo 3°: Los/as responsables de la actividad detallada en el Artículo 1° de la presente resolución deberán
elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes
ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de documento y correo electrónico de los/as participantes
hayan cumplido con los requisitos de aprobación, dentro de los diez días hábiles de finalizada la actividad para la
confección de los certificados correspondientes.


Artículo 4°: La Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología podrá autorizar la apertura de un nuevo
período de inscripción de la Diplomatura, previo pedido de la Coordinación de la misma y una vez se hubieren
presentado los informes previstos en el Artículo 4° de la presente resolución. La autorización del nuevo período se
realizará por medio de Resolución Decanal.


Artículo 5°: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.


Artículo 6°: Protocolizar, comunicar y archivar.-
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Denominación: “Diplomatura universitaria de formación continua: actualización 
académica en Educación Sexual Integral” 
 
Destinatarios/as. 



●​ Profesionales vinculados a la educación: Docentes y directivos de nivel inicial, 
primario, medio y universitario, otros educadores formales y no formales; 
psicólogos, psicopedagogos, terapeutas, trabajadores sociales. 



●​ -Estudiantes avanzados: que cursen carreras de educación, salud y otras 
afines. 



●​ -Profesionales de la salud: vinculados a la medicina, enfermería, terapia 
ocupacional y en relación con tareas de prevención e intervención en sus 
espacios de trabajo. 



●​ -Personas interesadas en la ESI. 
 
Requisitos de ingreso  



●​ Ser profesional con título habilitante: Poseer título de nivel terciario o de 
grado: 



●​ Ser docente de nivel inicial, primario, secundario o universitario. 
●​ Ser egresado de carreras como psicología, psicopedagogía, fonoaudiología, 



trabajo social. 
●​ Ser profesional vinculado con la salud en relación con tareas de prevención e 



intervención. 
●​ Ser estudiante de carreras afines. 
●​ Estar interesado/a en la temática y tener título de Nivel Secundario completo y 



CV. 
 
Objetivos 
-Repensar los sentidos de la Integralidad en la educación sexual en todos sus 
ámbitos. 
-Acercar herramientas para los abordajes teóricos y metodológicos de las 
sexualidades, géneros y derechos 
en ámbitos educativos, comunitarios, de salud y crianza. 
-Ofrecer información y problematizar la ESI para pensarla como apuesta pedagógica 
más allá de la vida 
institucional. 
-Conocer distintos enfoques y perspectivas territoriales que incluyan miradas 
situadas para pensar las 
intervenciones en relación a la ESI. 
-Promover y conocer la Ley 26.150 sancionada en el año 2006 en Argentina y el 
Programa Nacional de 
Educación Sexual Integral (ESI) así como distintas experiencias de ESI en 
Latinoamérica. 
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-Brindar herramientas conceptuales y pedagógicas-didácticas para el abordaje 
interdisciplinar y la 
implementación de propuestas de ESI en relación a las disidencias sexuales, con 
perspectiva de género(s), 
cuidado de la salud y el cuerpo, valorando la afectividad, promoviendo derechos. 
-Sensibilizar respecto a la existencia de niñeces y juventudes trans y conocer el 
marco legal que 
ampara sus derechos. 
-Comprender el vínculo y las formas específicas que la violencia de género adquiere 
a través de los medios 
digitales. 
-Profundizar sobre varones, masculinidades y el dispositivo de la masculinidad en el 
marco de la ESI. 
 
Justificación 
La Educación Sexual Integral (ESI de ahora en adelante) es un derecho universal 
que, al ser ejercido y garantizado, tiene el potencial de modificar, erradicar y 
repensar conductas perjudiciales y/o basadas en prejuicios que afectan tanto a las 
personas que las llevan a cabo como a otras, directa o indirectamente. Al 
proporcionar información precisa, científica y actualizada sobre temas relacionados 
con la sexualidad, la ESI contribuye a la toma de decisiones autónomas e 
informadas, 
promoviendo prácticas sexuales y relaciones interpersonales saludables y seguras. 
Esto incluye, la prevención de enfermedades de transmisión sexual, la promoción de 
métodos anticonceptivos adecuados y la desmitificación de conceptos erróneos y 
prejuicios en torno a la sexualidad, la posibilidad de mejorar las relaciones 
interpersonales basadas en el respeto, la igualdad, el consentimiento y la no 
violencia; el cuidado del cuerpo, y la vivencia y desarrollo libre de la identidad de 
género, entre tantas otras. 
Además, la ESI desempeña un papel fundamental en la prevención y el abordaje de 
los vínculos violentos, ya que les proporciona a las personas la capacidad de 
reconocer situaciones de violencia de género, y les brinda acceso a recursos como 
líneas telefónicas de ayuda y procedimientos para salvaguardar su salud y su vida. 
Es por todo ello que la implementación efectiva de la ESI tiene un impacto 
significativo en la sociedad en su conjunto, ya que aborda diversos aspectos de la 
vida de las personas y promueve cambios positivos en diferentes ámbitos, 
contribuyendo a la construcción de sociedades más justas y equitativas. 
Es importante destacar que la responsabilidad de implementar la ESI de manera 
transversal e integral, es de toda la comunidad educativa, los entornos de crianza, el 
sistema de salud y la comunidad afectiva. Esto implica la participación activa de la 
familia, tutores, docentes de todas las asignaturas, el personal educativo, directivo, 
el Estado, las organizaciones sociales y las instituciones de la salud. La colaboración 
y el trabajo conjunto son esenciales para garantizar que la formación en ESI sea 
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integral. 
En particular, el papel de cada docente en el desarrollo de la ESI es central. Implica 
un proceso complejo y en constante construcción, que requiere adaptarse y 
reinventarse continuamente para abordar las realidades diversas que se presentan 
en las instituciones educativas. Pero es tarea de todas las personas en general 
fomentar esta educación cuando la sexualidad va más allá de las instituciones y es 
la comunidad toda y sus diferentes agentes quienes tienen el derecho y también la 
obligación de poder ampliar miradas y procesos de aprendizaje para generar 
cambios culturales en torno a la ESI. 
 
Pertinencia respecto a la unidad académica/área que la propone 
En particular el papel de los educadores en la ESI implica un proceso complejo, en 
constante construcción, 
que debe reinventarse continuamente para superar las realidades diversas que se 
viven cotidianamente en las instituciones educativas y que están vinculadas al 
campo disciplinar de la Facultad de Psicología. Es en esta reinvención del rol que, la 
presente diplomatura facilitará espacios de reflexión sobre las prácticas 
educativas, a la vez que ofrecerá herramientas metodológicas para trabajar en el 
cotidiano de los diversos 
espacios sociales. La Facultad de Psicología propone esta capacitación porque la 
reconoce con un papel 
clave en el desarrollo integral de las personas. 
La Diplomatura, brinda las herramientas necesarias para abordar la ESI, en ámbitos 
educativos, aportando a la mejora de la calidad de la educación y contribuyendo a la 
creación de entornos de aprendizaje más 
inclusivos, seguros y respetuosos. 
Respecto de la unidad académica, es pertinente, porque proporciona información 
científica y actualizada 
que facilita la toma de decisiones autónomas y promueve relaciones interpersonales 
basadas en el respeto. 
La ESI contribuye a crear una sociedad más justa y equitativa. La responsabilidad de 
su implementación corresponde a toda la comunidad educativa y social, destacando 
el rol fundamental de los docentes en su desarrollo. 
Comprender la ESI es sustancial para participar en la construcción de una sociedad 
que priorice el bienestar, la igualdad y la prevención de la violencia de género, 
mediante una educación que trascienda las aulas y se extienda a todos los ámbitos 
de la vida. 
 
Estructura. Carga horaria y Metodología 
La propuesta cuenta con una carga horaria de 250 horas reloj y se desarrolla en 
modalidad completamente virtual, sin instancias presenciales. La estructura del 
cursado comprende una presentación inicial, seis módulos temáticos y un módulo 
final para la consolidación del aprendizaje. 
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El cursado está diseñado para ser realizado a distancia a través del aula virtual 
"Moodle" y plataforma “onlinua.com", permitiendo a cada estudiante avanzar según 
su disponibilidad, sin necesidad de conexión en horarios o días específicos. No 
obstante, se incluyen seminarios virtuales sincrónicos en fechas programadas (ver 
detalle en cronograma de cursado), destinados a promover una interacción 
sustantiva entre docentes y estudiantes. Estas sesiones tienen el propósito de 
profundizar en los temas abordados en cada módulo, fomentar el análisis crítico y 
generar espacios de discusión. Además, funcionan como instancias de 
acompañamiento en el proceso de aprendizaje, donde los participantes pueden 
plantear dudas y recibir orientación en tiempo real ya que destinan en su desarrollo 
un momento complementario para la consulta. Todas las sesiones se graban y 
quedan disponibles en la plataforma para su uso posterior, permitiendo ser vistos las 
veces necesarias y sobre todo, que quienes no puedan asistir al vivo, accedan al 
contenido en otro momento. Cabe destacar que quienes no participan en tiempo 
real, sistematizan sus consultas en buzones de consulta y foros destinados para ese 
fin. 
En cuanto a la metodología, el curso inicia con una etapa de socialización y 
reconocimiento de la plataforma. En este espacio, los estudiantes se presentan, 
exploran el aula virtual y sus herramientas didácticas, revisan el calendario 
académico y el programa del cursado. A lo largo de la cursada, se implementan 
estrategias didácticas variadas, incluyendo: Materiales de estudio con recursos 
gráficos y audiovisuales que facilitan el aprendizaje. Videos explicativos y enlaces a 
sitios de interés que complementan los contenidos. Actividades individuales y 
grupales para profundizar la comprensión y aplicación de los conocimientos. Foros 
de debate y espacios interactivos para la discusión y el intercambio de ideas. 
Seminarios web sincrónicos, tutorías programadas dentro del calendario, para 
abordar los temas en vivo, resolver dudas y acompañar la trayectoria del estudiante. 
Se busca equilibrar el trabajo autónomo con instancias de interacción sincrónica y 
acompañamiento docente, garantizando así una apropiación efectiva de las 
herramientas metodológicas. Por ello es que se combinan actividades asincrónicas 
con espacios de intercambio en tiempo real, lo que permite reforzar la comprensión 
de los contenidos y su aplicación práctica. Además, la estructura está diseñada para 
integrar de manera transversal los marcos normativos y pedagógicos de la ESI, 
asegurando que los participantes no solo accedan a los materiales, sino que también 
puedan reflexionar y debatir sobre su implementación partiendo de los escenarios 
profesionales en los que cada uno de los participantes se desempeñan. 
Cada módulo se evalúa a través de actividades prácticas que permiten verificar la 
apropiación de los contenidos. Además, se contemplan etapas de recuperación para 
quienes no aprueben un bloque o no puedan completarlo en el tiempo previsto. 
Finalmente, se propone una actividad integradora donde cada estudiante aplica los 
conocimientos adquiridos y afianza los conceptos clave. Esta instancia contará con 
hasta dos fechas de presentación para brindar un tiempo de apropiación didáctica 
efectiva, en su realización. 
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Contenidos de cada unidad o módulo 
 
Módulo Inicial: BIENVENIDA 
•​Socialización y reconocimiento del aula virtual y sus espacios 



 
Módulo 1: ESI: APUNTES Y ENFOQUES PARA UNA EDUCACIÓN SEXUAL CON 
INTEGRALIDAD 
•​Breve cartografía sobre la historia y la lucha por la educación sexual en América 



Latina 
•​Marcos legales internacionales y nacionales que sostienen la ESI (antes y 



después de su sanción) 
•​Ley 26.150 ESI en Argentina 
•​Contenidos prioritarios en la educación de todos los niveles y enfoques: cuidado 



de la salud y el cuerpo, perspectiva de género(s), diversidad, derechos, valorar a 
la afectividad 



•​Nuevos desafíos, contenidos y reflexiones. 
•​ 



Módulo 2: ESI COMO APUESTA PEDAGÓGICA-AFECTIVA. UN NUEVO 
PARADIGMA PARA LA ENSEÑANZA- APRENDIZAJE EN TERRITORIOS 
•​La ESI como apuesta pedagógica afectiva: más allá de la escuela. 
•​Abordajes epistemológicos y estratégicos para pensar la integralidad. 
•​ESI libre de heteronormas, capacitismos, cuerdismos, racismos: enfoques que 



amplían la diversidad. 
•​Desafíos, tensiones y reflexiones sobre intervenciones en territorios. 



 
Módulo 3:​ NIÑECES Y JUVENTUDES TRANS. LA ESI COMO OPORTUNIDAD 
Y GARANTÍA PARA EL LIBRE DESARROLLO PERSONAL 
•​Conceptos y nociones básicas cuando hablamos de niñeces y juventudes trans. 
•​Diversidad sexo genérica, orientación sexo afectiva, expresión y afectividad. 
•​Marco legal de referencia (provincial, nacional e internacional) 
•​Desarrollo del paradigma de igualdad y no discriminación. 
•​Prácticas respetuosas de los derechos humanos en función de la especificidad de 



diversos ámbitos: familia, educación, salud, justicia y seguridad. 
•​Prácticas sociales históricas de discriminación y exclusión de la población trans. 
•​Entornos de crianza. Escuela. Sistema de salud. Comunidad Afectiva 



 
Módulo 4: VARONES, MASCULINIDADES Y EL DISPOSITIVO DE LA 
MASCULINIDAD EN EL MARCO DE LA ESI 
•​¿Por qué estudiar y discutir masculinidades en la ESI, en el marco de una 



revolución/marea feminista? Definiciones. 
•​El rechazo de los esencialismos y las normatividades, la apuesta por una 



definición plural, relacional e interseccional de masculinidades. 
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•​Masculinidad hegemónica. Malentendidos y confusiones por la expansión de un 



concepto (cuando usamos “hegemónica” para decir “tradicional”). Por qué vale la 
pena (intelectual y políticamente) visitar el concepto. 



•​Varones, feminismos y educación. El trabajo con varones sobre masculinidades 
en el campo educativo para la transformación social e igualdad de género. 



 
Módulo 5: ESI Y MEDIOS DIGITALES 
•​Las violencias que afectan a la niñez y a la adolescencia en entornos digitales. 
•​Violencias por parte de personas adultas contra niños, niñas y adolescentes. 
•​Grooming y materiales de abuso a niños, niñas y adolescentes.Exposición a 



contenidos dañinos o inadecuados. 
•​¿Cómo contribuye la ESI a la prevención de estas violencias? 
•​Violencias entre pares 
•​Ciberacoso o ciberbullying 
•​Difusión de imágenes íntimas entre pares 
•​Ciberviolencia en noviazgos y relaciones sexoafectivas. 
•​Mirada en clave de género: La violencia de género simbólica y los estereotipos. 
•​Los estereotipos en contenidos digitales. 
•​¿Cómo saldar la brecha digital de género? 
•​Sesgos de género en el aula. 



 
Módulo 6: APORTES PARA PENSAR/ACTUAR EN TERRITORIOS EN LA 
APLICACIÓN DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL 
•​Aporte situado y epistemológico: Pedagogías para la implementación/construcción 



de la ESI 
•​Aportes estratégicos y metodológicos: Planificación teórico técnica para aplicar la 



ESI 
 
Módulo Final : CONSOLIDAR APRENDIZAJES Y SISTEMATIZAR LA 
EXPERIENCIA 
•​En este módulo se busca unificar y facilitar la integración de conocimientos a 



través de actividades prácticas y reflexivas que promuevan la aplicación y 
comprensión profunda de los contenidos, favoreciendo la flexibilidad cognitiva y la 
adaptación a nuevas perspectivas para consolidar los aprendizajes previos con 
los nuevos enfoques adquiridos. 



•​Se destina un tiempo al recupero de actividades pendientes, repaso, evaluación 
integradora final, foro de socialización de la experiencia y de despedida. 



 
Modalidad de cursado:​
La modalidad es A distancia. La carga horaria del cursado se distribuye equilibrando 
el trabajo autónomo con actividades sincrónicas. El trabajo autónomo requiere 
lectura, análisis y autogestión del aprendizaje, por parte del estudiante. Las 
consignas asincrónicas, propuestas por los docentes, suponen la distribución de 



 











 
EX-2024-01056485- -UNC-ME#FP 



 
ANEXO 



 
tareas, establecer plazos internos y garantizar que cada estudiante conozca su 
responsabilidad. Los encuentros sincrónicos profundizan los contenidos, fomentan el 
análisis y funcionan como instancias de acompañamiento del proceso. 
 
 
Carga horaria total expresada en horas reloj y/o créditos académicos y 
Cronograma de dictado 
Carga horaria: 
La diplomatura tiene una carga horaria de 250 horas reloj , equivalente a 10 CRE, y 
combina actividades de interacción pedagógica con trabajo autónomo del estudiante. 
La modalidad equilibra instancias sincrónicas, donde docentes y estudiantes se 
conectan para orientar, debatir y retroalimentar el aprendizaje, con instancias  
asincrónicas de trabajo autónomo, individual y grupal. El trabajo autónomo incluye la 
lectura y análisis de materiales, visualización de video clases. Las actividades 
asincrónicas requieren la participación en seminarios y foros, resolución de 
actividades prácticas y elaboración del trabajo final en las que los participantes 
deben interactuar para la distribución de tareas y cumplir con los objetivos 
propuestos  
 
Cronograma de dictado: El programa se desarrolla con una presentación inicial, 
seis módulos temáticos y un espacio didáctico final para la consolidación del 
aprendizaje. 
 
Bienvenida y socialización: (20 horas) 
Semana 1: Primeros pasos: 



●​ Información sobre la Diplomatura (autónomo) 
●​ Actualizar perfil de usuario , completar el formulario de datos personales 



(asincrónico) 
●​ Actividades de socialización, Foro de presentación (interacción docente - 



estudiantes) 
●​ Encuentro sincrónico ( interacción docente - estudiantes) 
●​ Mural: mi espacio de aprendizaje y Mapa interactivo: ¿Desde dónde nos 



conectamos? (asincrónico) 
 
MÓDULO 1: (40 horas) 
ESI: Abordajes para una Educación Sexual con Integralidad 
Semanas 2 y 3: 



●​ Material de estudio (autónomo) 
●​ Actividad de construcción colectiva (asincrónico) 
●​ Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - 



estudiantes) 
●​ Encuentro sincrónico ( interacción docente - estudiantes) 



 



 











 
EX-2024-01056485- -UNC-ME#FP 



 
ANEXO 



 
MÓDULO 2: (40 horas) 
ESI: como apuesta pedagógica-afectiva. Un nuevo paradigma para la 
enseñanza-aprendizaje en territorios. 
Semanas 4 y 5: 



●​ Material de estudio (autónomo) 
●​ Encuentro sincrónico ( interacción docente - estudiantes) 
●​ Actividad colaborativa (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
●​ Encuentro sincrónico (interacción docente - estudiantes) 



 
MÓDULO 3: (40 horas) 
Niñeces y juventudes trans: la ESI como oportunidad y garantía para el libre 
desarrollo personal 
Semanas 6 y 7: 



●​ Material de estudio (autónomo) 
●​ Actividad colaborativa (asincrónico interacción docente - estudiantes) 
●​ Ejercicio de Práctica (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
●​ Encuentro sincrónico (interacción docente - estudiantes) 



 
MÓDULO 4: (20 horas) 
Varones, masculinidades y el dispositivo de la masculinidad en el marco de la 
ESI 
Semana 8: 



●​ Material de estudio (autónomo) 
●​ Actividad colaborativa (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
●​ Encuentro sincrónico (interacción docente - estudiantes) 



 
MÓDULO 5: (20 horas) 
ESI y Medios digitales 
Semana 9: 



●​ Material de estudio (autónomo) 
●​ Actividad colaborativa (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
●​ Ejercicio de Práctica (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
●​ Encuentro sincrónico (interacción docente - estudiantes) 



 
MÓDULO 6: (20 horas) 
Aportes para pensar/actuar en territorios en la aplicación de educación sexual 
integral 
Semana 10: 



●​ Material de estudio (autónomo) 
●​ Actividad colaborativa (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
●​  Encuentro sincrónico (interacción docente - estudiantes) 
●​ Consigna Ejercitación Final (asincrónico) 
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Espacio para consolidar aprendizajes : (40 horas) 
Semanas 11 y 12: 
● Actividad de reflexión y práctica para la integración de conocimientos (asincrónico 
con interacción 
docente - estudiantes) 
● Análisis de casos y resolución de ejercicios aplicados (asincrónico con interacción 
docente - estudiantes) 
● Foro de debate y contrastación de ideas (interacción docente - estudiantes) 
● Síntesis para relacionar aprendizajes previos con los nuevos adquiridos 
(interacción docente - estudiantes) 
● Evaluación integradora final (asincrónico) 
● Presentación y socialización de la actividad final (interacción docente - 
estudiantes) 
● Encuentro sincrónico (interacción docente - estudiantes) 
 
Sistematización de la experiencia (10 horas) 
● -Recupero de actividades y repaso de materiales (asincrónico) 
● -Foro de socialización de la experiencia (asincrónico con interacción docente - 
estudiantes) 
● -Información sobre certificación y cierre de las aulas (autónomo) 
● -Encuestas (autónomo) 
● -Foro de evaluación de la propuesta (autónomo) 
● -Estrategias de metacognición (autónomo) 



 
 



 
Indicador 



Carga horaria 
de interacción 
sincrónica 



Carga horaria 
de interacción 
asincrónica 



Carga horaria de trabajo 
autónomo 



 
Acciones 
realizadas 
semanalmente 



-Una clase 
semanal de 2 
horas de 
duración por 
videoconferenci
a a todo el 
grupo clase 
(queda 
grabada) 
-Una tutoría 
semanal de 2 
horas por 
videoconferenci
a optativa 
(queda 



-Trabajos en la 
plataforma: en 
módulos 
temáticos: 
foros, 
actividades 
colaborativas, 
murales, 
presentaciones
, etc… 



-Lectura, 
visualización​ 
de video 
clases, el 
análisis​
de los 
contenidos, 
elaboración​  
de consignas 
y 
trabajos de 
aplicación 



-Estrategias​ de 
metacognición 
-Elaboración​ de 
encuestas 
-Sistematización 
de la 
experiencia 
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grabada) 



Horas de 
dedicación total 



 
48 horas 



 
72 horas 



 
120 horas 



 
10horas 



 



250 hs /10 CRE     



 
Nómina de equipo directivo y de docentes y CV nominal de cada uno.​
 



Nombre y Apellido N.º de DNI Cargo en UNC Función en la Diplomatura 



Dra. Silvina R. García 26309112 Sin cargo.  Directora académica 



Lic. Eugenia Larrarte 32539842 Sin cargo.  Directora académica 



Dra. Yamila Farías 
Sarquís 



28647338 Docente Coordinadora técnica y de 
vinculación académica 



Lic. Mario Alberto Pizzi 26729056  
Docente 



Coordinador técnico y de 
entorno virtual 



Tec. Mariano Joaquín 
García 



31593594 Sin cargo. Coordinador Técnico y 
administrativo 



 
Nómina de docentes 
 



Apellido Nombre DNI Función en la 
Diplomatura 



Jones Daniel Eduardo 26889017 Docente 
Merlo Santiago Andrés 24942777 Docente 
Barral Cynthia Belén 32337698 Docente 
Grunin Gisela 24872749 Docente 
Urbas Andrea 20251332 Docente 
Faur Eleonor 17254540 Docente 
Peirano Silvina Liliana 22433904 Docente 
Ganem Amelia Sofía 33703679 Docente 
Greco María Beatriz 14593351 Docente 
Sasa Testa 31964041 Docente 



 
Modalidades de evaluación​
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Cada módulo cuenta con actividades individuales y grupales que permitirán poner en 
articulación 
lo aprendido con la propia realidad para problematizar el abordaje de la ESI, desde 
una mirada ampliada, integral e interdisciplinaria. 
Se fomenta la reflexión y metacognición a partir de foros de intercambio que 
promueven una reflexión situada sobre las prácticas educativas, al tiempo que 
ofrecen herramientas metodológicas para trabajar en distintos espacios y ámbitos 
sociales. Con una mirada focalizada en el ejercicio de derechos, la perspectiva de 
género, la promoción de la salud y el desarrollo libre de la identidad, incorporando 
nuevos saberes ligados a la ESI y medios digitales en el abordaje y prevención de la 
violencia de género. 
Se prevén instancias de participación y resolución de actividades parciales en cada 
módulo y una evaluación integradora final que tiene el objetivo de aplicar los 
conocimientos incorporados y afianzar los conceptos clave. 
 
 



La metodología de evaluación parcial 
se centra en la participación en foros 
y actividades que tienen como 
objetivo: 



Los criterios para evaluarlas son: 



-Reflexionar y argumentar. -Relevancia y fundamentación del argumento 
-Correspondencia del argumento y la 
estructura a la consigna. 



-Crear​ y​ compartir​ una​ red​ de 
argumentos basados en evidencias. 



-Respaldo y evidencia del material de estudio. 



-Explorar y compartir recursos que 
den cuenta de los abordajes 
pedagógicos y normativos 
estudiados. 



-Pertinencia del recurso. 
-Relación del recurso con el contenido 
-Relación con el abordaje normativo y 
pedagógico desarrollado. 



-Identificar oportunidades para utilizar 
de manera práctica en los distintos 
espacios de intervención. 



-Viabilidad de la aplicación práctica en el 
espacio de intervención. 



-Sintetizar los aspectos conceptuales 
trascendentes y significativos. 



-Capacidad de síntesis y relevancia. 



-Construir​ colectivamente​
guías,​ a modo de recurseros. 



-Relevancia de los aportes y recursos. 



-Identificar distintos aportes colectivos 
para el acompañamiento profesional 
en territorio. 



-Selección pertinente y significativa para el 
acompañamiento en diversos contextos. 
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-Establecer conexiones directas entre 
las problemáticas detectadas en los 
distintos territorios y proponer un 
abordaje oportuno desde los 
contenidos trabajados. 



-Relevancia y precisión en la conexión: 
vínculos claros y fundamentados entre las 
problemáticas detectadas y los contenidos de 
la diplomatura. 



 
La evaluación final propone dar cuenta de la apropiación y aplicación de los 
contenidos trabajados: 
1. Un cuestionario con preguntas pensadas en función de las lecturas e intercambios 
desarrollados durante los módulos. 
2. El desarrollo de la planificación de una actividad o taller, para la implementación 
en el territorio, que sirva como instrumento teórico-práctico para organizar futuras 
intervenciones. 
 
Los criterios de evaluación son: 
-Precisión, coherencia y profundidad en las respuestas. 
-Fundamentaciones que reflejen la comprensión de los contenidos trabajados. 
-Integración de los fundamentos teóricos con los aportes prácticos trabajados en los 
módulos de la Diplomatura. 
 
Requisitos de aprobación 
Cada estudiante deberá participar de todas las actividades parciales y aprobar la 
evaluación integradora final. Quienes no la aprueben en la instancia de cursado 
regular o en las etapas de recuperación, no aprueban y no acreditan. La condición a 
utilizar será “aprobado” o “desaprobado”. 
 
Bibliografía 
Módulo 1 
"El derecho a la educación sexual integral argentina. Aprendizajes de una 
experiencia exitosa" (2018). 
Recuperado de https://argentina.unfpa.org/es/publications/el-derecho-la 
educaci%C3%B3n-sexual-integral-en-la-argentina-aprendizajes-de-una experiencia 
Cuando mejor que ahora para tensionar la ESI." (2021) Recuperado de 
https://contrahegemoniaweb.com.ar/2021/09/07/cuando-mejor-que-ahora-para-tensi
onar-la-esi/ 
Morgade, G. (2011). "Toda educación es sexual." Recuperado de 
https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/vufind/Record/SEDICI_6bf6ba49cf7b765ae
8b6d0bdadd70304 
OMS Reunión de Consulta sobre salud sexual: Organización Mundial de la Salud 
(OMS). (2000). Reunión de Consulta sobre salud sexual, convocada por la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en colaboración con la Asociación Mundial para la salud sexual que se 
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Aguirre, Elina (2007). Transformaciones en la niñez y en las configuraciones 
familiares. La construcción de vínculos en el mundo actual.pdf 
Blázquez, Gustavo (2008). Negros de alma. Raza y procesos de subjetivación 
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Butler, Judith - Variaciones sobre sexo y género.pdfButler, Judith - Variaciones sobre 
sexo y género.pdf 
Butler, Judith (2002). Cuerpos que importan.pdf Butler, Judith (2002). Cuerpos que 
importan.pdf 
Butler, Judith (2004). Deshacer el género. Ed paidós.pdf Butler, Judith (2004). 
Deshacer el género. Ed paidos.pdf 
Buttler_ (1999) El género en disputa.pdfButtler_(1999) El género en disputa.pdf 
Carli, Sandra (2010) Notas para pensar la infancia en la argentina (1983-2001).pdf 
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Alejandra - En qué sentido se dice ciudadanía de mujeres.pdf 
Figari, Carlos (2007) Sexualidad, religión y ciencia discursos científicos y religiosos 
acerca de la sexualidad, Córdoba, Encuentro Grupo Editor..pdf Figari, Carlos (2007) 
Sexualidad, religión y ciencia discursos científicos 
y religiosos acerca de la sexualidad, Córdoba, Encuentro Grupo Editor..pdf 
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Historia de la sexualidad I.pdf 
Halperín, David (2000). Hay una historia de la sexualidad en ALLOUCH, J. 
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Historia, género e identidades sexuales. Buenos Aires, Edel..pdf. 
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Rostagnol - Derechos sexuales y reproductivos.doc 
Scott, Joan - El género, una categoría útil.pdfScott, Joan - El género, una categoría 



 











 
EX-2024-01056485- -UNC-ME#FP 



 
ANEXO 



 
útil.pdf 
Segato, Rita - Territorio, soberania y crímenes. pdf 
Weeks, Jeffrey (1998). Sexualidad, México, Paidós, Pueg NAM. Capítulo 2.pdf 
 
Módulos 3 y 4 
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sexuales y reproductivos: más allá de la reacción conservadora”, en Sociales en 
Debate. 
https://publicaciones.sociales.uba.ar/index.php/socialesendebate/article/view/3347. 
ISSN 2618-4885 
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Connell, R. (1997). “La organización social de la masculinidad”. En: Valdés, Teresa y 
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sociales. México: UNAM, CIEG. 
Fabbri, Luciano (2019). La co-producción de narrativas feministas como 
método-proceso para el desprendimiento androcéntrico. Tesis para optar por el título 
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Halberstam, Jack (2008). Masculinidad femenina. Madrid: Egales. 
hooks, bell (2004). The Will to Change: Men, Masculinity and Love. Nueva York: 
Washington Square Press. 
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-01074285- -UNC-ME#FP


 
VISTO


El expediente electrónico EX-2024-01074285--UNC-ME#FP, mediante el cual se eleva
la propuesta de Diplomatura Universitaria de Estudios Avanzados en Intervenciones
Psicoeducativas, a dictarse en el ámbito de la Secretaría de Posgrado de la Facultad de
Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba.


CONSIDERANDO:


Que se han cumplimentado los requisitos exigidos por Resolución del H. Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba RHCS-2024-64-EUNC-REC.  


Que los informes de la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Psicología y de la
Secretaria de Posgrado de la Universidad Nacional de Córdoba resultaron favorables.


Por ello:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


RESUELVE:


Artículo 1: Aprobar el proyecto y la implementación de la Diplomatura Universitaria de
Estudios Avanzados en Intervenciones Psicoeducativas, a dictarse en el ámbito de la
Secretaría de Posgrado de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de
Córdoba, conforme al IF-2025-00563746-UNC-SP#FP obrante con doce (12) fs. que se
integra como Anexo en la presente resolución.


Artículo 2: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y archivar.
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ANEXO




a) Denominación 




Diplomatura Universitaria de Estudios Avanzados en Intervenciones




Psicoeducativas.




b) Destinatarios




Psicólogos y profesionales afines con título de grado interesados en el desarrollo de




intervenciones psicoeducativas aplicables en educación, salud y otros espacios donde




transitan las infancias y adolescencias.




Número: se requiere un mínimo de 40 inscriptos y un máximo de 200.




c) Requisitos de ingreso (estudios primarios/ secundario/pregrado/grado/ posgrado,




formación en área específica, etc)




Presentar copia de título universitario de carreras de 4 años de duración mínima, con




reconocimiento oficial. con conectividad óptima. Contar




d) Objetivos




Objetivos Generales




1. Profundizar en modelos conceptuales integrativos para comprender la complejidad




de la agenda educativa y su vinculación con las intervenciones psicoeducativas.




2. Fortalecer la actualización profesional de los equipos técnicos para abordar los




desafíos educativos actuales y su relación con el diseño de intervenciones efectivas.




Objetivos específicos:




-Analizar los escenarios complejos (históricos, sociales, políticos, culturales) donde tienen




lugar los aprendizajes y sus vicisitudes en el siglo XXI .




-Aprender a diseñar y ejecutar programas/proyectos de intervención en distintos espacios




institucionales.




-Proporcionar herramientas y estrategias psicoeducativas para promover un entorno




educativo saludable.




-Fomentar la investigación y el análisis crítico de las prácticas educativas actuales,




incentivando la generación de nuevos conocimientos y propuestas que mejoren los
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procesos de enseñanza-aprendizaje.




e) Justificación




En los escenarios actuales, las profundas transformaciones socioculturales demandan




reflexiones acerca del contexto contemporáneo, su relación con la producción de




subjetividades y los procesos de aprendizaje. Estas transformaciones inciden 




directamente en las configuraciones de infancias y adolescencias, cuyas singularidades 




epocales requieren redefinir las estrategias de acompañamiento que las instituciones 




educativas ofrecen a los sujetos.




Es indispensable que estas estrategias tomen como referencia las nuevas normativas, los




lineamientos nacionales para la educación obligatoria y las modalidades de intervención




definidas para los equipos técnicos profesionales. En este marco, los cambios observados




en la interacción entre pares evidencian dificultades significativas, como el incremento del




bullying y el acoso, fenómenos que adquieren una dimensión atemporal y permanente




debido al uso intensivo de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).




Asimismo, emergen dinámicas como la hipersexualización y conductas autoeróticas que




reflejan un exceso pulsional, dejando a niños, niñas y adolescentes con limitadas




herramientas para la sublimación y el manejo de estas experiencias.




Por ello, resulta fundamental explorar las transformaciones en las subjetividades de niños,




niñas y adolescentes, considerando el rol del docente como mediador en escenarios




digitales y como actor clave en la construcción de identidades individuales, sociales y




profesionales en este contexto tecnocultural atravesado por la inteligencia artificial.




La subjetividad, estructurada por instituciones como la familia y la escuela, se construye y




reconstruye en respuesta a los cambios imperantes en la sociedad. En este sentido, se




puede hablar de una “producción de sujetos”, cuyas características están determinadas 




por las transformaciones socioculturales del momento histórico. Desde el paradigma




interpretativo/hermenéutico, la educación se concibe como un proceso de renovación de




significados a partir de las experiencias psicoeducativas, que mediante la transmisión




posibilitan la cohesión y la integración sociocultural de los grupos.




Desde allí que la educación, entendida como un espacio de producción y transmisión de




significados, permite develar las significación es de lo humano. Los procesos formativos
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consolidan disposiciones epistémicas (cognitivas), emocionales (afectivas) y sociales,




promoviendo relaciones saludables con los contextos socioculturales, los entornos 




naturales y los sujetos. Estas transformaciones subjetivas y psicoeducativas constituyen 




el núcleo del proceso educativo en la era tecnocultural.




En este marco, la presente diplomatura se propone favorecer la adquisición de 




herramientas que promuevan vínculos saludables dentro de las instituciones educativas. 




Además, busca abordar de manera preventiva y proactiva situaciones críticas, apostando 




al desarrollo de una sociedad más justa, basada en la equidad, el respeto a la diversidad 




y el ejercicio pleno de los derechos humanos vehiculizados por los procesos de 




enseñanza-aprendizaje.




f) Pertinencia respecto a la/s unidad/es académica/s o área central que la propone




La facultad de psicología de la Universidad Nacional de Córdoba cuenta con amplia




trayectoria en el desarrollo de propuestas orientadas a promover la calidad de la 




formación integral de los y las profesionales, tanto cátedras dentro de la licenciatura como




Problemáticas psicoeducativas y del aprendizaje, Psicología educacional; como así 




también propuestas de Maestrías, Doctorados y Especializaciones: Maestría en Salud 




Mental; Especialización en Adolescencia y Servicios dependientes de la secretaría de 




extensión como el Servicio de Orientación en Crianzas Saludables entre otros. En la 




presente propuesta la apuesta es hacia las intervenciones psicoeducativas que favorecen 




la construcción de entornos educativos saludables dentro de las instituciones que 




construyen las subjetividades de N,NyA desde la complejidad de las nuevas tecnologías y 




su impacto subjetivo.




g) Estructura (módulos, unidades). Carga horaria por módulos o por unidad.




Metodología.




La diplomatura está organizada con modalidad sincrónica remota. Se combinan 




encuentros de presencialidad remota sincrónica (Ord 5. 2022 y Anexo 1) donde el 100% 




de los estudiantes cursantes participan en las clases a través de espacios virtuales 




establecidos institucionalmente. Se combinará con actividades asincrónicas disponibles 




en las aulas virtuales disponibles en los espacios institucionales donde estudiantes y 




profesores interactúan en foros y otras actividades de manera asincrónica.
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La Diplomatura se estructura en:




● tres cursos obligatorios,




● un taller obligatorio de elaboración del trabajo final y




se deberán aprobar dos seminarios optativos entre los cuatro que se proponen.




Cada curso obligatorio consta de 3 clases sincrónicas de 4 horas cada una, en donde se




trabajarán sobre material teórico-práctico representando 12 horas reloj por curso. La




evaluación de cada curso se realiza al finalizar el mismo con consignas a desarrollar.




Además tendrán actividades asincrónicas grupales o individuales, dichas actividades




tendrán consignas propias pudiendo ser: análisis de casos, películas, viñetas, entre otras;




siendo en total 5 horas de dichas actividades asincrónicas.




El taller obligatorio de elaboración de trabajo final, diseñado para proporcionar a los




estudiantes las herramientas y habilidades necesarias para desarrollar su proyecto de




intervención, desde la planificación inicial hasta la redacción final. Es un taller presencial




virtual. A su vez, se ofrecerán horarios de consulta para dicha elaboración antes de 




finalizar el cursado.




Como trabajo final de la diplomatura los y las estudiantes deberán desarrollar un proyecto




de intervención dentro de una institución a elección; para ello tendrán horarios de consulta




y de tutorías a lo largo de la diplomatura y en el mes de julio se habilitarán horarios de




consultas. Siendo un total de 128 horas entre las clases sincrónicas, las actividades 




asincrónicas; las evaluaciones y los seminarios.




h) Contenidos de cada unidad o módulo




CURSO 1: Subjetividades y era digital.




Unidad 1:




Los problemas de agenda en educación y su vinculación con la Psicología. Escenarios




contemporáneos, la crisis educativa y la mutación. La transformación de las instituciones




educativas en el contexto socio-histórico y culturas tecnológicas. Escenarios




contemporáneos en la era digital y postdigital. La agenda de la psicología educacional:




Aprendizaje, vínculos, convivencia y ESI. La Función de los equipos multiprofesionales. 




La psicología educacional como especialidad profesional, sus incumbencias y los riesgos
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inherentes al campo de intervención profesional. La psicoeducación.




Unidad 2:




Aprendizaje y Subjetividad. Subjetividades y las significaciones imaginarias actuales.




Relaciones complejas. Modelos integrativos. Los procesos de la constitución subjetiva.




Subjetividades infanto juveniles en contextos tecnoculturales. Producción simbólica,




inteligencia artificial y delegación de funciones cognitivas a las máquinas. Experiencias y




transformaciones en las subjetividades a lo largo del recorrido escolar. Trayectorias




educativas y momentos críticos.




Unidad 3:




La tríada meta-pedagógica, transferencia y contratransferencia. Los vínculos en los




procesos de aprendizaje. Las interacciones estudiante-docente y entre pares. Las




interacciones en el mundo virtual, en redes y plataformas: su irrupción en las aulas. El




profesor como sujeto psíquico, la neutralidad y el involucramiento. Las creencias docentes




sobre el aprendizaje de niños, niñas y adolescentes. La construcción de la autoridad en 




los procesos educativos. Cambio de paradigma: de la autoridad moderna a la autoridad




pedagógica: Simetrías y asimetrías. Circulación del poder y heterarquía.




CURSO 2: Ética y participación educativa. Las convivencias entre los oficios de




enseñar y aprender




Unidad 4




Dimensiones institucionales de las convivencias institucionales: Ética educativa y 




procesos de participación democráticos. Las convivencias institucionales en tiempos de




complejidades psicoeducativas. Culturas educativas democráticas desde la Pedagogía de




la Alteridad. Las culturas institucionales: estructuras simbólicas e imaginarias. Climas de




trabajo: dialéctica entre inclusión-integración / malestar-desamparo. Democracia y justicia




educativa en la constitución del sujeto ciudadano. La construcción de legalidades: 




acuerdos normativos; conflictos, sanciones y estrategias de resolución.




Unidad 5




Dimensiones subjetivas de las convivencias institucionales: La ética entre los oficios de




enseñar y aprender. Contratos y vínculos psicopedagógicos. Posición hermenéutica:
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observación, escucha y conversación. La construcción del semejante: el sujeto ético en su




relación con la alteridad. Aprendizajes y convivencias. Estructuración dialéctica entre las




dimensiones emocionales, epistémicas y sociales (sentir, pensar y actuar).




Unidad 6




Estrategias de prevención primaria y secundaria: escucha, intervención y trabajo 




colectivo: Una mirada clínica dentro de las instituciones: de la escucha a la intervención.




Transferencias, confianzas y deseos. Intervenciones técnicas. Prevención primaria y




secundaria. El proyecto de convivencia institucional. Los consejos de convivencia




institucional: dispositivos de participación y comunicación. Investigaciones educativas en 




el área de conocimiento. Contextos socioeducativos y políticas públicas.




CURSO 3: Intervenciones en instituciones.




Unidad 7




Diagnóstico y abordaje institucional. Diseño y desarrollo de Proyectos de intervención




psicoeducativos y de promoción de la salud escolar. La complejidad como llave para el




diseño de proyectos: un modelo integral para intervenciones psicoeducativas. La




epistemología cualitativa, histórica y constructiva. Problemas, objetivos y planes de 




acción. La investigación- acción como herramienta de intervención en las escuelas. 




Elaboración de los problemas conceptuales: alcance y límites en la formulación.




Unidad 8




La inclusión educativa. Diversidad y complejidad. Trabajo en equipo y en redes. La




interdisciplina. Comunidad educativa. Equipos técnicos dentro de las instituciones




educativas. Dispositivos de atención a las diversidades. Los procesos de integración




escolar. Diversidad de familias. Los problemas para aprender y las recomendaciones para




su inclusión escolar. Efectos de las rotulaciones en la vida infantil: La medicalización de 




las infancias. Gestión de proyectos de intervención, metodologías de participación.




Unidad 9




Alternativas para prevenir situaciones conflictivas dentro de las instituciones escolares:




acompañamiento, seguimiento y promoción de trayectorias progresivas. Las acciones de




asistencia, prevención, promoción y capacitación como estrategias de intervención en




6















EX-2024-01074285- -UNC-ME#FP




psicología educacional. Políticas de reducción de conflicto. Diseño de proyectos de




promoción de entornos educativos saludables. Diseño de campañas de promoción y




experiencias de divulgación de la ESI. Los alcances y limitaciones de las intervenciones




psicoeducativas.




TALLER OBLIGATORIO: “Prácticas metodológicas en instituciones”. Mgter Fernanda




Garcia.




Este espacio académico tiene como objetivo principal reflexionar sobre las prácticas




metodológicas, su implementación y su impacto en los procesos institucionales, además 




de facilitar el marco metodológico que sustenta las prácticas institucionales, y brindar




herramientas para el diseño del proyecto de intervención final que realizarán los 




estudiantes dentro de las instituciones de manera efectiva y situada.




TEMÁTICAS DE LOS SEMINARIOS:




Seminario optativo: “Intervenciones con NNyA en Instituciones de Salud” Mgter. Araceli




Montoya.




El presente seminario tiene como objetivo proporcionar herramientas teóricas y prácticas




para abordar el trabajo clínico con niños, niñas y adolescentes en contextos 




institucionales de atención sanitaria, considerando las particularidades de cada etapa de 




desarrollo y los desafíos sociales y emocionales asociados. Teniendo en cuenta un 




enfoque interdisciplinario.




Seminario optativo: “ESI como propuesta de convivencia saludable”. Dra Torcomian y Lic.




Florencia Giordano. Se abordará la ESI como herramienta clave para promover 




modalidades vinculares




respetuosas y equitativas que impactan en la convivencia. El objetivo es construir 




entornos educativos saludables a través de integrar la ESI en las dinámicas 




institucionales. El objetivo principal del seminario será brindar recursos y reflexionar sobre




cómo la ESI puede ser una propuesta educativa que no solo se enfoque en contenidos 




curriculares, sino también en la construcción de una convivencia escolar saludable.




Seminario optativo: “Experiencias de convivencia escolar” Especialista y Lic. Ezequiel




Olivero
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El objetivo principal del seminario se centra en analizar y reflexionar sobre las dinámicas 




de convivencia en el ámbito educativo, abordando estrategias y prácticas para fomentar 




un entorno escolar respetuoso y colaborativo.




Seminario optativo: “Deconstrucción en la intervención psicoeducativa para la 




convivencia escolar”. Dra. Claudia Sanchez.




Se trabajará sobre cómo la deconstrucción de prácticas y enfoques tradicionales en las




intervenciones psicoeducativas puede contribuir a mejorar la convivencia en los entornos




escolares. Teniendo en consideración, los enfoques psicoeducativos contemporáneos en




donde los modelos de intervención contribuyen a una convivencia escolar desde una 




mirada transformadora.




i) Modalidad de cursado




El desarrollo de la propuesta educativa se desarrolla en modalidad presencial combinando




actividades sincrónicas y asincrónicas a fin de facilitar la participación continua de los




estudiantes.




Para cada curso, taller y seminario se prevén encuentros bajo la modalidad sincrónica por




medio de una plataforma de videollamada para el desarrollo de contenidos teóricos y




prácticos. También habrá instancias de actividades asincrónicas por medio de la 




plataforma del aula Moodle, Aula virtual de la Facultad de Psicología de la UNC, que 




implicarán actividades interactivas previstas por los docentes tales como foros, 




visualización de videos, envío de tareas, etc. Las evaluaciones de cada curso y la entrega




del trabajo final integrador se realizan por medio de dicha plataforma.




j) Nómina de equipo directivo y de docentes y CV nominal de cada uno




Apellido y Nombre DNI Mail Función en la 
diplomatura.




Torcomian, Claudia 14702860 ctorcomian@unc.edu.ar Directora - Docente




Fornasari, Monica 14290828
monica.fornasari@unc.edu. 
ar




Directora - Docente




Sanchez, Claudia 35031364 casanchezc@uamex.mx Docente
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Garcia, Fernanda 36141075 psico.fernandagarcia@gma 
il.com




Docente




Olivero, Ezequiel 33054195 eolivero@unc.edu.ar Docente




Giordano




Morás, Marina 
Florencia




34826473 mflorgiordano@unc.edu. 
ar




Coordinación 
técnica-administrati 
va. Tutora




Montoya,




Silvia Araceli




22796311 silvia.araceli2013@gmail
.com




Docente




K) Modalidades de evaluación (parcial y final)




Las evaluaciones se realizarán al finalizar cada curso y consistirán en pruebas escritas de




carácter individual. Estas estarán orientadas a valorar la comprensión teórico-práctica de 




los contenidos desarrollados, con énfasis en la capacidad de integrar conceptos, analizar




problemáticas específicas y elaborar respuestas fundamentadas. Los criterios de 




evaluación incluirán la coherencia y claridad en la exposición de ideas, el rigor conceptual 




y la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos a contextos relacionados con la 




temática del curso.




La diplomatura culmina con la presentación de un Trabajo Final grupal, desarrollado




progresivamente durante el cursado. Este trabajo debe integrar las dimensiones de 




análisis abordadas a lo largo de la diplomatura y articularlas con una propuesta de 




intervención en la institución donde los participantes desempeñan su labor. La 




presentación se realizará en dos formatos: escrito y oral, siendo necesario alcanzar una 




calificación igual o superior a 7 (siete) para su aprobación. Los criterios de evaluación 




incluirán la claridad conceptual, la




pertinencia del análisis y la articulación teórico-práctica de los aprendizajes adquiridos. 




Para acompañar este proceso, los estudiantes dispondrán de horarios de consulta




individualizados acordados previamente.




l) Requisitos de aprobación




Para la acreditación de la Diplomatura es necesario aprobar la totalidad de los cursos




obligatorios, dos de los seminarios electivos y el trabajo final con una nota de 7 (siete)




puntos o más.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00330823- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia presentada por la Profesora María Inés Gutiérrez debido a la obtención del beneficio jubilatorio; y


CONSIDERANDO


Que la Dirección de Personal y Sueldos informa IF-2025-00368975-UNC-DPE#FP que la Profesora Gutiérrez revista
en un cargo por concurso de Profesora Asistente dedicación semiexclusiva en la Cátedra Psicología Laboral.
Registra una antigüedad total reconocida por la UNC de 11 años y 7 meses. Que la renuncia presentada es a partir
del día 31/05/2025. Y que de acuerdo a los registros que obran en el Departamento de Personal, al 31.05.2025
corresponde liquidar doce (12) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2025 no gozada.


Que la Dirección de Sumarios informa PV-2025-00381307-UNC-AVG#DGS e IF-2025-00419943-UNC-DGS#SG que
la Profesora Gutiérrez no se encuentra sumariada, razón por la cual, corresponde la aceptación de la renuncia
formulada.


Que por RD-2025-244-E-UNC-DEC#FP se aceptó la renuncia condicionada a la obtención del beneficio jubilatorio.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por la Profesora María Inés Gutiérrez DNI 11.879.163, Legajo
29042, a su cargo por concurso de Profesora Asistente dedicación semiexclusiva en la Cátedra Psicología Laboral, a
partir del 31.05.2025.


Artículo 2º: Ordenar la liquidación y pago a la Profesora María Inés Gutiérrez (Legajo 29042) de doce (12)
días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2025 no gozada


Artículo 3º: Agradecer en forma especial a la Profesora María Inés Gutiérrez su valioso desempeño y
aportes a esta Facultad.


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-977764-UNC-ME#FP


 
VISTO


La solicitud presentada por María Aluminé Mattana a la Facultad de Psicología
para la autorización del dictado de la asignatura “Demandas actuales y desafios para
la instalación de la transferencia hoy” para el segundo semestre del ciclo lectivo
2025 de la carrera Licenciatura en Psicología; y


CONSIDERANDO:


Que María Aluminé Mattana cumplimentó con los requerimientos formales para el
dictado de la asignatura para el año 2025.


Que la comisión evaluadora correspondiente al eje “Ética” designada por la RD-2024-
1915-UNC-DEC#FP e integrada por Gabriela Degiorgi, Pablo Moyano y María Laura
Colombero elevó un informe satisfactorio de la propuesta.


Que se solicitó a los claustros estudiantil y de egresados/as la propuesta de
observadores/as para la evaluación.


Que no se contó con la asistencia de observadores/as.


Que María Aluminé Mattana se desempeña en un cargo de Profesora Asistente de
dedicación simple en la cátedra de Psicopatología de la Licenciatura en Psicología.


Que participa como colaboradora docente María del Rosario Guardo, quien se
desempeñará como docente libre.


Que participa como docente invitada Estela Mari Carrera.


Que participa como colaboradora egresada Agustina Echavarría.


Que autorizados por RD-2021-1295-E-UNC-DEC#FP los Talleres de Problemáticas
Actuales del plan de estudios 2021, se regirán transitoriamente por la OHCD 01/08.







Que las presentes actuaciones fueron analizadas y cuentan con el visto favorable de la
Comisión de Enseñanza del H. Consejo Directivo.


Que atento la urgencia del trámite se autoriza que se realice Resolución Decanal ad
referendum para su aprobación.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad Referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Autorizar, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la
asignatura “Demandas actuales y desafíos para la instalación de la transferencia
hoy” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo de María Aluminé
Mattana -DNI 35.036.007-, como carga anexa ad honorem al cargo que revista y
según las condiciones que se detallan en el artículo 2°.


ARTÍCULO 2º: Establecer las condiciones de acreditación de la
asignatura:


PLAN DE ESTUDIOS 1986


Categoría de asignatura: Seminario Electivo No Permanente


Duración: sesenta (60) horas


Créditos seis (6)


Asignatura correlativa: Psicopatología, la cual deberá estar aprobada al momento
de la inscripción.


Programa: obrante en Anexo I de once (11) fojas (IF-2025-590255-UNC-
SAC#FP)


PLAN DE ESTUDIOS 2021


Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales


Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior


Duración: cincuenta (50) horas


Créditos: cinco (5)


Asignatura correlativa: Psicopatología, la cual deberá estar aprobada al momento
de la inscripción.


Programa: obrante en Anexo II de once (11) fojas (IF-2025-590257-UNC-
SAC#FP)


ARTÍCULO 3º: Autorizar la participación en calidad de colaboradora docente







de María del Rosario Guardo -DNI 32.805.694-, quien bajo el régimen de
docencia libre ad honorem cumplirá las siguientes funciones: coordinación de algunas
clases teórico-prácticas, corrección de exámenes y orientación para el trabajo práctico
evaluativo, aportar al desarrollo teórico-práctico de las clases a partir de la lectura de
los textos y la transmisión de su clínica articulada a la episteme, responder algunas
consultas de estudiantes y manejo de AVP.


ARTÍCULO 4º: Autorizar la participación en calidad de docente invitada de
Estela Mari Carrera -DNI 16.634.408-, quién desarrollará la temática “La
transferencia, y los desafíos para la instalación del lazo transferencial hoy”.


ARTÍCULO 5º: Autorizar la participación en calidad de colaboradora egresada
de Agustina Echavarría -DNI 34.767.951-, quien cumplirá las siguientes
funciones: aportar al desarrollo teórico práctico de las clases a partir de la lectura de los
textos y la transmisión de su clínica articulada a la episteme; intervenir en una clase que
compete al tema de interés que ha seleccionado; participar en la elaboración y
planificación de la propuesta curricular, en el seguimiento de la elaboración de los
proyectos de articulación teórico práctica solicitados a estudiante; realizar aportes
necesarios para revisar el desarrollo de las clases.


ARTÍCULO 6º: Fijar un cupo de sesenta (60) estudiantes.


ARTÍCULO 7º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO  I



Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 1986
Seminario electivo no permanente



“Demandas actuales y desafios para la instalación de la transferencia hoy”



Docente a cargo: María Aluminé Mattana  
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: semestral (60 hs.)
MATERIAS  CORRELATIVAS:  Psicopatología, aprobada  al  momento  de  la
inscripción 



Resumen
Este seminario se propone abordar las consultas que llegan teniendo en cuenta la
subjetividad de la época y sus manifestaciones clínicas. Nos proponemos analizar
qué se pone en juego desde que un paciente llama por primera vez para pedir un
turno, cuáles son los síntomas y las manifestaciones del malestar subjetivo de la
época, qué los conduce a pedir un tratamiento.  Qué pasa entre esa primera consulta
y cuál es la posibilidad de que devenga una demanda de análisis,  sabiendo que
tienen estatutos diferentes. Nos proponemos explorar teóricamente esa diferencia
tomando  los  aportes  que  Freud,  Lacan  y  otros  autores  lacanianos  nos  brindan.
También nos proponemos abordar el concepto de transferencia para preguntarnos
por los desafíos que la época impone a la instalación del lazo transferencial. Desde
la primera consulta se pone en juego un posicionamiento ético. Nos serviremos de
conceptos  correspondientes  a  este  campo  pensar  de  qué  ética  se  trata  en
psicoanálisis.  Se  trabajará  el  análisis  de  conceptos  teóricos  en  tensión  con
fenómenos de la época en relación a la clínica. 



Fundamentación de la propuesta:
En la  época  recibimos  pedidos  de  consulta  de  los  más  variados.  Las  personas
llaman para pedir un turno y la fenomenología de lo que llega al consultorio es de lo
más diversa: los que llegan con  desbordes y excesos propios de disrupciones de
goce sin poder nombrar qué les pasa, los que llegan con síntomas, inhibiciones o
angustia, o los que llegan por demandas que hace el contexto escolar o judicial sin
que podamos situar si hay allí un sufrimiento que amerite el inicio de un tratamiento,
entre otras. ¿Cómo recibimos a los sujetos que llegan a la consulta hoy? Tenemos
razones para  pensar  que los  pedidos  de  inicio  y  la  demanda de  un  tratamiento
psicoanalítico  no  son  lo  mismo.  Hablar  de  entrada  en  análisis  implica  ubicar  el
momento y los índices de una transformación que separa un antes y un después. En
este  taller  nos  proponemos  explorar  esa  diferencia.  Indagaremos  los  conceptos
básicos construidos por S. Freud y por J. Lacan en distintos momentos de sus obras
y también nos apoyaremos en las actuales investigaciones llevadas adelante por
Psicoanalistas de la Orientación Lacaniana en los debates actuales sobre el tema.
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Lacan nos advertía en Psicoanálisis y medicina (1966), que es sobre la originalidad
de la dimensión de la demanda en psicoanálisis y el registro del modo de respuesta
a la demanda del paciente donde está la supervivencia de la posición del médico
(para  referirse  al  psicoanalista).  Nos  detendremos  en  lo  que  esto  quiere  decir.
Tomaremos lo que en el mismo escrito aparece como la estructura de la falla que
existe entre la demanda y el deseo, y la intervención de la dimensión del goce, para
poner en primera plana la dimensión ética propia del discurso psicoanalítico a la hora
de pensar un tratamiento para que el sujeto contemporáneo y sus nuevos modos de
presentación sintomática encuentren un espacio propicio para alojarse. Abriremos el
campo de exploración conceptual  y  el  debate  para  pensar  como alojamos a  los
sujetos que llegan a la consulta hoy, qué chances hay de que lo que al principio se
presenta como un motivo de consulta devenga demanda de análisis. Qué tratamiento
puede ofrecer el Psicoanálisis para las demandas actuales. Nos proponemos acercar
al alumno nociones teóricas para leer lo que puede ocurrir cuando alguien consulta.
La ética del Psicoanálisis se juega en el inicio mismo de esta experiencia.



También  están  en  juego  las  herramientas  con  las  que  cuenta  el  practicante  de
Psicoanálisis para el inicio de un tratamiento; dentro de ellas, nos interesa abordar la
transferencia, especialmente a la luz de las condiciones actuales. Nos proponemos
explorar  el  concepto  de  transferencia  desde Freud,  Lacan y  otros  autores  de  la
orientación  Lacaniana  al  respecto.  Nos  orientaremos  por  pensar  algunos
cuestionamientos como por ejemplo, si la transferencia debe estar presente desde el
inicio  de  la  consulta.  Si  ha  cambiado  el  estatuto  de  la  transferencia  en  las
condiciones de época. Qué pasa con la transferencia cuando nuestra práctica es en
instituciones,  no solo en el  consultorio.  Que desafíos nos presentan los cambios
sociales y tecnológicos para la instalación de un lazo transferencial hoy. 



Lacan (1967) afirmaba que al comienzo del psicoanálisis está la transferencia. Está
en el inicio. Esto nos invita a pensar qué y cómo se instala hoy en día ese misterioso
amor llamado transferencia, cuando la época tiende a la desvalorización del saber,
favorece la “autogestión”, promueve la liquidez de los lazos amorosos y empuja a la
“autopercepción”, una forma de negación del inconsciente. Nos cuestionamos si la
transferencia debe estar presente a la hora de interpretar o es la interpretación la que
da lugar a transferencia. Que pasa con la transferencia cuando nuestra práctica es
en instituciones, no solo en el consultorio.  



Haremos especial  hincapié en estos aspectos que hacen al  inicio del tratamiento
desde  los  principios  del  Psicoanalisis  con  su  dimensión  ética  del  uno  por  uno.
Tomaremos en cada uno de estos ejes, la cuestión ética propia del Psicoanálisis. El
psicoanálisis excluye la dominación y no persigue la norma. Es una ética que se
diferencia de le ética que gira en torno al bien y que propone diferentes bienes que
compiten  entre  sí  por  la  posición  del  bien  supremo.  Frente  a  esto,  la  ética
psicoanalítica ve al bien como un obstáculo en la senda del deseo. Por lo tanto, el
deseo del/ la analista no puede ser hacer el bien (desde el punto de vista moral). 
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La propuesta de este taller es acercar a los estudiantes de los últimos años de la
carrera de psicología, las herramientas teóricas y prácticas para pensar como inician
los tratamientos desde la perspectiva del psicoanálisis, para articularlos, ponerlos en
tensión y preguntarnos sobre su implicancia. Brindar a los estudiantes nociones
teóricas  para  leer  los  signos  clínicos  de  un  pedido,  de  una  demanda e  incidir
clínicamente en el inicio de los tratamientos desde la orientación del psicoanálisis
lacaniano.



El formato taller apunta a que el/la estudiante logre adquirir los conceptos teóricos
propuestos,  al  tiempo que pueda articularlos  con algún material  ofrecido  por  las
docentes  y/o  elegido  por  el/la  estudiante,  esto  es:  material  clínico,  artístico  y/o
noticias  de  acontecimientos  de  la  actualidad.  Asimismo,  el  objetivo  final  de  este
trayecto  busca  que  el/la  estudiante  adquiera  las  habilidades  para  realizar  una
escritura con la modalidad de ensayo, en el cual pueda transmitir su perspectiva y
lectura o interpretación singular. Si bien el ensayo se realiza de manera grupal,
atenderemos a lo que cada integrante aportará al grupo. Es importante el desarrollo
teórico y las conclusiones finales según la enunciación singular de cada participante.
las  docentes  acompañaran  en  este  proceso  de  adquisición  de  herramientas  de
lectura y articulación de la teoría con la práctica.



Por otro lado, combinaremos esta modalidad, con la enseñanza conceptual por parte
de las docentes y su evaluación en dos parciales escritos. Instancias que apuntarán
a evaluar la adquisición de los conocimientos impartidos.



El programa se divide en tres unidades en las cuales desarrollaremos: 
En la unidad 1: “Hipermodernidad y posicionamiento ético”, Orientaciones sobre
la posición ética propia del Psicoanalisis anudada al ejercicio profesional en tiempos
del discurso hipermoderno y los nuevos desafíos para la intervención clínica y el
posicionamiento  ético.  las  diferentes  modalidades  en  las  que  se  presenta  el
sufrimiento del sujeto en la actualidad.



En la unidad 2:  “La demanda hoy” abordaremos los puntos epistémicos y giros
conceptuales que fueron formalizados tanto por S. Freud como por J. Lacan en sus
recorridos. la propuesta de este eje tiene en cuenta cuestiones técnicas que son
siempre cuestiones éticas, porque en psicoanálisis se trata del sujeto, y la categoría
de sujeto en Psicoanálisis siempre es colocada en una dimensión ética. El texto de
Miller sobre Introducción al método (1997), propuesto en esta unidad, desarrolla este
aspecto referente a la ética. El texto Psicoanalisis y Medicina (1966) de Lacan toma
dos referencias que conciernen a la ética: la demanda del paciente y el goce del
cuerpo. Lo encontramos mencionado allí, de esa manera. 
Consideraremos también las elucidaciones de otros psicoanalistas de la Orientación
Lacaniana.  Intentaremos  delimitar  a  qué  llamamos  demanda  en  Psicoanalisis,
diferenciándola de lo que es un pedido de consulta. Diferenciaremos el concepto de
demanda del de deseo. Otro punto que nos interesa pensar es como se presentan



3











EX-2024-977764-UNC-ME#FP
ANEXO  I



los pedidos hoy: Cómo se posiciona un analista en el primer encuentro con sujetos
cada vez más reactivos al inconsciente y más perturbados por el goce del cuerpo.
Qué incidencia ha tenido la popularización de las consultas virtuales y la tecnología
en la decisión de consultar por primera vez a un analista. Cómo precisar el uso que
hacemos del diagnóstico. Cómo leer la posición subjetiva y los fenómenos que se
presentan desde la primera consulta. Estas son algunas de las preguntas que nos
invitan a poner nuestra clínica a la altura de la civilización.  Intentaremos también
situar  el  paso  y  la  diferencia  entre  las  entrevistas  preliminares  y  la  entrada  en
análisis. 



En la unidad 3: “La transferencia, y los desafíos para la instalación del lazo
transferencial hoy” exploraremos este concepto a través de las elaboraciones de S.
Freud como de J. Lacan en sus obras. También incluiremos consideraciones de otros
psicoanalistas de la Orientación Lacaniana. Trataremos de pensar el estatuto de la
transferencia hoy. Exploraremos las referencias que son la base del concepto de
Transferencia en Freud. En Lacan nos guiaremos por la pregunta que realiza en su
texto de la dirección de la cura: “¿cuál es la situación actual de la transferencia?”
(1958). Intentaremos despejar las modalidades contemporáneas de hacer lazo de los
sujetos hoy y qué impacto tiene esto en la relación analista-analizante.  
El escrito mencionado abre el campo para pensar la praxis de los psicoanalistas.
Tomaremos  también  el  seminario  sobre  los  cuatro  conceptos  fundamentales  del
psicoanálisis (1964), especialmente el capítulo de La presencia del analista, donde
Lacan trata especialmente el tema de la transferencia para explorar las referencias
que da allí  sobre este concepto.  La situación analítica no puede pensarse sin el
concepto de inconsciente, y sin la presencia del analista, haremos hincapié en esta
articulación.  Pensaremos qué y cómo se instala hoy en día ese misterioso amor
llamado  transferencia,  cuando  la  época  tiende  a  la  desvalorización  del  saber,
favorece la “autogestión”, promueve la liquidez de los lazos amorosos y empuja a la
“autopercepción”, última versión de la negación del inconsciente. Desde el campo del
psicoanálisis,  hacer  existir  y  sostener  la  presencia  del  inconsciente  es  una
responsabilidad ética. 



Finalmente,  son objetivos de la plenaria  final,  no solo los criterios de evaluación
mencionados más arriba, sino también brindar la oportunidad de que cada estudiante
que haya realizado el recorrido  de  este  taller,  pueda  transmitir  su  articulación
conceptual  al  tiempo que dar cuenta de su deseo e interés singular sobre algún
punto de la temática elegida, desde una enunciación propia.



Objetivos: 
Objetivos generales: 



 Proveer a los/las estudiantes las herramientas epistémicas fundamentales del
Psicoanálisis de Orientación Lacaniana en torno de los inicios de trata-
miento y la entrada en análisis, y de las herramientas con las que contamos
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para ello en el contexto discursivo contemporáneo, especialmente la transfe-
rencia.



Objetivos específicos: 
 Profundizar el estudio de nociones fundamentales del Psicoanálisis de Orien-



tación Lacaniana en torno a demanda y transferencia.
 Presentar diversas consideraciones sobre la clínica actual y los modos de pre-



sentación de los pedidos de consulta hoy, desde el abordaje del Psicoanálisis
de Orientación Lacaniana.



 Problematizar los desafíos que encontramos dentro del contexto actual para la
instalación  del  lazo  transferencial,  desde  el  abordaje  del  Psicoanálisis  de
Orientación Lacaniana.



 Explorar la dimensión ética propia del Psicoanálisis al abordar los conceptos
de demanda y transferencia.



Programa analítico



Unidad 1: Hipermodernindad y posicionamiento ético
Ética  del  psicoanálisis  en  Freud  y  en  Lacan.  Coincidencias  y  diferencias.  Ética,
deseo y
culpa.  Orientaciones  sobre  la  posición  ética  propia  del  Psicoanálisis  anudada  al
ejercicio profesional en tiempos del discurso hipermoderno. los nuevos desafíos para
la intervención clínica y el posicionamiento ético. Las diferentes modalidades en las
que se presenta el  sufrimiento del  sujeto  en la  actualidad.  Bioética y  biopolítica.
Cuerpo, ciencia y subjetividad. Síntomas de la época.



Bibliografía obligatoria
- Brodsky, G. (2019) Fundamentos: El acto analítico. Cuadernos del ICBA 5. 
- Lacan, J. (1958). La dirección de la cura y los principios de su poder. En Escritos 2 
(pp. 565-626). Siglo XXI.
-Gómez, M. (2022)  Práctica del psicoanálisis y posición ética. Deontología, ética y
legislación profesional en la psicología. Libro digital, pdf ISBN: 978-987-47803-2-4.
(p.111-118).
-Gómez, M. (2022)  El ejercicio profesional en tiempos del discurso hipermoderno.
Nuevos desafíos para la intervención clínica y el posicionamiento ético. Deontología,
ética  y  legislación  profesional  en  la  psicología.  Libro  digital,  pdf  ISBN:  978-987-
47803-2-4. (p.119-126).
-Gómez, M. (2022) Bioética y biopolítica. Cuerpo, ciencia y subjetividad. Deontología,
ética  y  legislación  profesional  en  la  psicología.  Libro  digital,  pdf  ISBN:  978-987-
47803-2-4. (p.127-138).
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Bibliografía de consulta: 
-Focchi  M.  (2012).  Síntomas  sin  inconsciente  de  una  época  sin  deseo.  Cuatro
miradas sobre la clínica contemporánea. Tres Haches.
-Lacan, J. (1959-1960). La Ética del Psicoanálisis. En El seminario (Libro 7). Paidós.



Unidad 2: La demanda hoy
Introducción a las construcciones conceptuales sobre  la  demanda desde el
Psicoanálisis en Freud y en Lacan. Freud: fenómenos que se presentan del lado de
quien  consulta,  posición  del  psicoanalista  en  las  primeras  entrevistas.  Atención
parejamente flotante, diferencia entre transferencia y sugestión, uso del tiempo y el
dinero  en  las  entrevistas  preliminares,  resistencia,  momentos  propicios  para  la
interpretación, asociación libre.
Lacan: diferencia entre deseo y demanda. Lectura sobre lo que está en juego en la
demanda del enfermo: estructura de la falla que opera entre el deseo y la demanda e
introducción al concepto de goce, para pensar el modo de respuesta a la demanda
del enfermo. Demanda transitiva e intransitiva. 
Miller:  diferencias  entre  las  entrevistas  preliminares  y  la  entrada  en  análisis,
distinción entre el planteo que hace el sujeto cuando se dirige por primera vez a un
analista  y  la  demanda  de  análisis.  Avaluación  clínica,  localización  subjetiva  e
introducción al inconsciente. Lectura de estos aspectos a la luz de la clínica de hoy.



Bibliografía obligatoria:
 - Freud, Sigmund (1912) Consejos al médico sobre el tratamiento psicoanalítico. En
Obras Completas (J.L. Etcheverry, trad., Vol. 12, pp. 107-120).  Amorrortu Editores.
-Freud, Sigmund (1913) Sobre la iniciación del tratamiento. (Nuevos consejos sobre
la técnica del psicoanálisis, I). En Obras Completas (J.L. Etcheverry, trad., Vol. 12,
pp. 121-144).  Amorrortu Editores.
-Lacan,  J.  (1966)  Psicoanálisis  y  medicina.  Intervenciones  y  textos  I (pp  86-99)
Manantial.
-Lacan, J. (1958). La dirección de la cura y los principios de su poder. En Escritos 2
(pp. 587-611). Siglo XXI
-Miller,  J.A (1994)  Como comienzan los  análisis.  Intervención en el  Coloquio  del
Campo freudiano en Italia, Come iniziano el analisi, en Turín los días 22, 23 y 24 de
abril de1994. Texto establecido por Catherine Bonningue y publicado en La Cause
freudienne,  n°  29,  pp.  7-15.  Publicado  en  español  en Cuadernos  Andaluces  de
Psicoanálisis, n°26, Málaga, Grupo de Estudios Andaluz, 2000, pp. 12-22. extraído
de: https://enapol.com/xi/como-comienzan-los-analisis/
-Miller, J.A (1997) Introducción al método psicoanalítico (pp.11-90). Paidós 2006.
-Miller,  J.A  (2020)  “C.S.T.  Clinique-Sous-Transfert”, La  Conversación  Clínica,
UFORCA, Grama.
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Bibliografía de consulta:
-Laurent. E (1981) sobre el deseo. Concepciones de la cura en psicoanálisis. (p.45-
54) Manantial
-Laurent, E. (2004). Principios rectores del acto analítico. Extraído de:
http://ampblog2006.blogspot.com.ar/2006/09/principios-rectores-del-actoanaltico.
html
-Lacan, J. (1957-58) La dialéctica del deseo y la demanda en la clínica y en la cura
de las Neurosis. En El seminario (Libro 5). (pp.363-510). Paidós.
- Recalcati,  M.  (2021),  La  dinámica  de  la  entrevista  clínica  y  la  triada  de  base:
síntoma, demanda y transferencia. La práctica de la entrevista clínica. Pólvora. 
-Rubinstein, A. (2014) Para una política del psicoanálisis en la época actual. Virtualia
28.  https://www.revistavirtualia.com/articulos/170/real-y-ciencia/para-una-politica-del-
psicoanalisis-en-la-epoca-actual
-Sinatra. E (2017) Las entrevistas preliminares y la entrada en análisis. Cuadernos
del ICdeBA 9. 



Unidad 3: La  transferencia,  y  los  desafíos  para  la  instalación  del  lazo
transferencial hoy
Introducción a las construcciones conceptuales sobre la transferencia desde el Psi-
coanálisis en Freud y en  Lacan.  Freud:  dinámica de la transferencia,  el  amor de
transferencia. La transferencia en su doble vertiente: motor de la cura y obstáculo al
tratamiento.  Lacan: Presencia del analista. Transferencia epistémica: “el Sujeto Su-
puesto Saber” y libidinal: “lo pulsional/el objeto a”. Consideraciones de otros psicoa-
nalistas de la Orientación Lacaniana sobre la transferencia. Lectura de estas referen-
cias a la luz de la clínica de hoy: Desafíos que la época impone a la instalación del
lazo transferencial: desvalorización de la palabra, proliferación de la comunicación
virtual y sus códigos; vertiginosidad del tiempo, el problema del saber reducido a ma-
nuales y fórmulas bajo diagnósticos “para todos”. Obstáculos para que el lazo se ins-
tale, problematización sobre la posición del psicoanalista conveniente en este con-
texto, maniobras clínicas posibles para instalar la creencia en el inconsciente. El va-
lor del síntoma.



Bibliografia obligatoria:
- Argaña E., Soler A., Álvarez Bayón P., Berkoff M., Bermant J., Brodsky J., Fracchia
P., García J., González A., Guzmán G., Li Fraini M., Pena P., Pérez Duhalde M., Re-
calde M., Serrano N.,Torres Jiménez M., (2023) Hoy ¿“al comienzo está la transfe-
rencia”? y si no ¿entonces cómo? Hacer par con la urgencia XI Enapol. Extraído de
https://enapol.com/xi/wp-content/uploads/2023/08/Eje-1-EOL-ESP-C31.docx.pdf
- De Faria Groisman T., Costa de Lima Almada F., Antunes M., Campos M., Capane-
ma C., Carneiro de Lima J., Cervelin D., da Silva Pedron L., Dinardi R., Monteiro
Lima W., Fukuchi Sanches M., Pecego A., Ramos K., Sota Fuentes M.,Veras M.,
Vianna Pinheiro F., (2023) Hoy ¿“al comienzo está la transferencia”? Y si no, ¿enton-
ces  cómo?  La  palabra  sirve  para  alguna  cosa  XI  Enapol.  Extraído  de
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https://enapol.com/xi/wp-content/uploads/2023/08/Eje-1-EBP-ESP-C3-1-
REV.docx.pdf
- Freud S. (1912). Sobre la dinámica de la transferencia. En Obras Completas (J. L.
Etcheverry, trad., Vol. 12, pp.93-106). Amorrortu.
- Freud S. (1914-15). Puntualizaciones sobre el amor de transferencia. Nuevos con-
sejos sobre la técnica psicoanalítica III. En Obras Completas (J. L. Etcheverry, trad.,
Vol. 12, pp. 159-174). Amorrortu.
- Lacan, J. (1958). La dirección de la cura y los principios de su poder. En Escritos 2
(pp. 565-600). Siglo XXI.
- Lacan, J. (1964). Presencia del analista. En El Seminario (libro 11) (pp. 129-141).
Paidós.
- Miller, J.A. (2000), Conferencia Investigación sobre la temporalidad del inconsciente
(pp. 11-36). Acerca del Sujeto Supuesto Saber, COL. Paidós.
- Moreno B., Di Rienzo S., Castillo E., Chávez C., Chivalán J., Díaz G., Dighero D.,
Escudero A., Gallegos C., García M., Grajales P., Rudeke S., Solórzano A., Torres
A., Tulli M., (2023) Hoy ¿”al comienzo esta la transferencia”? y si no ¿entonces có-
mo? XI Enapol. Extraído de https://enapol.com/xi/wp-content/uploads/2023/08/Eje-1-
NEL-ESP-C31.docx.pdf



Bibliografía de consulta:
- Briole, G. (2017) El analista en persona. Enigmas del cuerpo n°8. (p.81-86) Publica-
ción Anual del Departamento de Estudios Psicoanálisis y Cuerpo, CIEC.
- Brodsky G. (1999), Fundamentos 1: Comentario del seminario 11, Cuadernos N°2
ICDEBA, Grama
- Carrera E.  (2018),  Transferencia y posición del  analista (p.  166-181) Seminario
anual: ¿Cómo opera el psicoanálisis hoy? Centro de investigación y estudios clínicos
CIEC.
- Cosenza D. (2008), La enseñanza de Lacan sobre la transferencia, Jaques Lacan y
el problema de la técnica en psicoanálisis (pp. 63-109). Gredos.
- Esqué, Xavier (2017). Jóvenes 2017. Inhibiciones, síntomas y angustia. Colección
Grulla. CIEC.
- Freud S. (1914),  Recordar, repetir, reelaborar.  Nuevos consejos sobre la técnica
psicoanalítica II, En Obras Completas (J. L. Etcheverry, trad., Vol. 12, pp. 147-157).
Amorrortu.
- Lacan, J. (1951). Intervención sobre la transferencia. En Escritos 1 (pp. 204-215).
Siglo XXI.
- Lacan, J. (1964).  El Seminario (libro 11): Los cuatro Conceptos fundamentales del
Psicoanálisis: La transferencia y la pulsión(pp.129-211) Paidós.
- Lacan, J. (1967). Proposición del 9 de octubre de 1967. En Otros Escritos (pp. 261-
277). Paidós
- -Miller, J.A (2020) C.S.T. Clinique-Sous-Transfert, (p. 21-26) La Conversación Clíni-
ca, UFORCA, Grama.
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ENFOQUE METODOLÓGICO 
Régimen de Cursado: Estudiante promocional
ARTÍCULO  15°: Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla
mínimamente  con  las  siguientes  condiciones:  aprobar  el  80  %  de  los  trabajos
prácticos evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio
mínimo  de  7  (siete);  aprobar  la  totalidad  de  las  evaluaciones  parciales,  con
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las
calificaciones  de  evaluaciones  parciales  y  trabajos  prácticos  son  de  categorías
diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la promoción.
ARTÍCULO 16°:  Las/los  estudiantes  podrán recuperar  evaluaciones parciales  y/o
prácticas para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°:  Esta  condición  implicará  exigencias  extras,  tales  como coloquio
final,  monografías,  prácticas  especializadas,  trabajos  de  campo  u  otro  tipo  de
producciones que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición
promocional no quede restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-
prácticas.  Estas  exigencias  extras  podrán  ser  recuperadas  sí  la  cátedra  así  lo
estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de la asignatura.
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO  19°: Las  inscripciones  a  evaluaciones  finales  de  las/los  estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los
tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición



Organización del cursado



MODALIDAD DE CLASES
Teórico-prácticas



Responsables de las mismas Docentes a cargo
Técnicas ● Conversación y debate.



● Resolución grupal de problemas.
● Estudio de caso.
● Evaluación escrita individual que demuestre
la adquisición de contenidos teóricos.
● Escritura de un trabajo de elaboración gru-
pal,  que  demuestre  la  adquisición  de  habilidades
para la conversación, debate y trabajo grupal y una
articulación  conceptual  adecuada,  apoyada  en  la
lectura e interpretación de un caso clínico de la ac-
tualidad.
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Frecuencia Semanal. Presencial.
Horas de duración 3 horas de clases presenciales. 14 horas de trabajo



extra áulico para elaboración del ensayo final grupal
y preparación de la defensa oral del mismo.   



Obligatoriedad/presencial 80% asistencia



ACTIVIDAD OBLIGATORIA: 
Elaborar un ensayo donde cada estudiante tendrá que reflexionar sobre demanda y
transferencia  tomando  como  material  de  análisis  el  capítulo  3  de  la  serie
“Adolescencia”, en la cual se pone en juego la intervención de una psicóloga con el
protagonista  de  la  historia.  Reflexionar,  poner  a  dialectizar  los  conceptos  vistos
durante el seminario.



Evaluaciones



TIPO DE EVALUACIONES



Teóricas / Par-
ciales 



Trabajos 
Prácticos



Final



Cantidad Dos Ninguno Uno



Modalidad
Evaluación sumativa



presencial.
Evaluación sumativa.



Instrumen-
tos



Evaluación escrita in-
dividual, a desarrollar.



Elaboración de Trabajo Final a
modo de ensayo. Se elabora un tra-
bajo grupal, con el objetivo de plas-
mar la articulación entre los concep-
tos estudiados sobre un caso clínico



actual.
La entrega se hará por aula virtual
con dos semanas de antelación, si
se considera aprobado, se habilita
la defensa oral, la cual se calificará
del 7 al 10. En caso de no conside-
rarse aprobado el ensayo, se pedi-



rán modificaciones.
La defensa oral se llevará a cabo
dentro del mismo semestre de la



cursada.
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Cada estudiante podrá acreditar su
calificación en los 3 turnos de exa-
men posteriores a la obtención de



la promoción.



Criterios 
de eva-
luación



Identificación de con-
tenidos conceptuales.
Precisión y manejo de
lenguaje técnico perti-



nente.
Articulación adecuada



de conceptos.
Posibilidad de refe-



renciar textos.



-Pertinencia y precisión concep-
tual.



-Articulación adecuada de concep-
tos con el material clínico propues-



to.
- Enunciación personal. Creativi-



dad. Originalidad.



Posibilidad
de
recupera-
ción



Uno



ESPACIOS DE CONSULTA: los días de clase, media hora antes del comienzo de la
misma. Las dudas que surjan de parte de estudiantes también serán recibidas y
respondidas por aula virtual. Estos son las únicas dos instancias mediante las que se
receptarán y contestarán las inquietudes de los estudiantes.
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 2021
Taller de Problemáticas Actuales



“Demandas actuales y desafios para la instalación de la transferencia hoy”



Docente a cargo: María Aluminé Mattana  
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: semestral - (50 hs.)
MATERIAS  CORRELATIVAS:  Psicopatología, aprobada  al  momento  de  la
inscripción 
CICLO DE LA CARRERA: Superior 



Resumen
Este seminario se propone abordar las consultas que llegan teniendo en cuenta la
subjetividad de la época y sus manifestaciones clínicas. Nos proponemos analizar
qué se pone en juego desde que un paciente llama por primera vez para pedir un
turno, cuáles son los síntomas y las manifestaciones del malestar subjetivo de la
época, qué los conduce a pedir un tratamiento.  Qué pasa entre esa primera consulta
y cuál es la posibilidad de que devenga una demanda de análisis,  sabiendo que
tienen estatutos diferentes. Nos proponemos explorar teóricamente esa diferencia
tomando  los  aportes  que  Freud,  Lacan  y  otros  autores  lacanianos  nos  brindan.
También nos proponemos abordar el concepto de transferencia para preguntarnos
por los desafíos que la época impone a la instalación del lazo transferencial. Desde
la primera consulta se pone en juego un posicionamiento ético. Nos serviremos de
conceptos  correspondientes  a  este  campo  pensar  de  qué  ética  se  trata  en
psicoanálisis.  Se  trabajará  el  análisis  de  conceptos  teóricos  en  tensión  con
fenómenos de la época en relación a la clínica. 



Fundamentación de la propuesta:
En la  época  recibimos  pedidos  de  consulta  de  los  más  variados.  Las  personas
llaman para pedir un turno y la fenomenología de lo que llega al consultorio es de lo
más diversa: los que llegan con  desbordes y excesos propios de disrupciones de
goce sin poder nombrar qué les pasa, los que llegan con síntomas, inhibiciones o
angustia, o los que llegan por demandas que hace el contexto escolar o judicial sin
que podamos situar si hay allí un sufrimiento que amerite el inicio de un tratamiento,
entre otras. ¿Cómo recibimos a los sujetos que llegan a la consulta hoy? Tenemos
razones para  pensar  que los  pedidos  de  inicio  y  la  demanda de  un  tratamiento
psicoanalítico  no  son  lo  mismo.  Hablar  de  entrada  en  análisis  implica  ubicar  el
momento y los índices de una transformación que separa un antes y un después. En
este  taller  nos  proponemos  explorar  esa  diferencia.  Indagaremos  los  conceptos
básicos construidos por S. Freud y por J. Lacan en distintos momentos de sus obras
y también nos apoyaremos en las actuales investigaciones llevadas adelante por
Psicoanalistas de la Orientación Lacaniana en los debates actuales sobre el tema.
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Lacan nos advertía en Psicoanálisis y medicina (1966), que es sobre la originalidad
de la dimensión de la demanda en psicoanálisis y el registro del modo de respuesta
a la demanda del paciente donde está la supervivencia de la posición del médico
(para  referirse  al  psicoanalista).  Nos  detendremos  en  lo  que  esto  quiere  decir.
Tomaremos lo que en el mismo escrito aparece como la estructura de la falla que
existe entre la demanda y el deseo, y la intervención de la dimensión del goce, para
poner en primera plana la dimensión ética propia del discurso psicoanalítico a la hora
de pensar un tratamiento para que el sujeto contemporáneo y sus nuevos modos de
presentación sintomática encuentren un espacio propicio para alojarse. Abriremos el
campo de exploración conceptual  y  el  debate  para  pensar  como alojamos a  los
sujetos que llegan a la consulta hoy, qué chances hay de que lo que al principio se
presenta como un motivo de consulta devenga demanda de análisis. Qué tratamiento
puede ofrecer el Psicoanálisis para las demandas actuales. Nos proponemos acercar
al alumno nociones teóricas para leer lo que puede ocurrir cuando alguien consulta.
La ética del Psicoanálisis se juega en el inicio mismo de esta experiencia.



También  están  en  juego  las  herramientas  con  las  que  cuenta  el  practicante  de
Psicoanálisis para el inicio de un tratamiento; dentro de ellas, nos interesa abordar la
transferencia, especialmente a la luz de las condiciones actuales. Nos proponemos
explorar  el  concepto  de  transferencia  desde Freud,  Lacan y  otros  autores  de  la
orientación  Lacaniana  al  respecto.  Nos  orientaremos  por  pensar  algunos
cuestionamientos como por ejemplo, si la transferencia debe estar presente desde el
inicio  de  la  consulta.  Si  ha  cambiado  el  estatuto  de  la  transferencia  en  las
condiciones de época. Qué pasa con la transferencia cuando nuestra práctica es en
instituciones,  no solo en el  consultorio.  Que desafíos nos presentan los cambios
sociales y tecnológicos para la instalación de un lazo transferencial hoy. 



Lacan (1967) afirmaba que al comienzo del psicoanálisis está la transferencia. Está
en el inicio. Esto nos invita a pensar qué y cómo se instala hoy en día ese misterioso
amor llamado transferencia, cuando la época tiende a la desvalorización del saber,
favorece la “autogestión”, promueve la liquidez de los lazos amorosos y empuja a la
“autopercepción”, una forma de negación del inconsciente. Nos cuestionamos si la
transferencia debe estar presente a la hora de interpretar o es la interpretación la que
da lugar a transferencia. Que pasa con la transferencia cuando nuestra práctica es
en instituciones, no solo en el consultorio.  



Haremos especial  hincapié en estos aspectos que hacen al  inicio del tratamiento
desde  los  principios  del  Psicoanalisis  con  su  dimensión  ética  del  uno  por  uno.
Tomaremos en cada uno de estos ejes, la cuestión ética propia del Psicoanálisis. El
psicoanálisis excluye la dominación y no persigue la norma. Es una ética que se
diferencia de le ética que gira en torno al bien y que propone diferentes bienes que
compiten  entre  sí  por  la  posición  del  bien  supremo.  Frente  a  esto,  la  ética
psicoanalítica ve al bien como un obstáculo en la senda del deseo. Por lo tanto, el
deseo del/ la analista no puede ser hacer el bien (desde el punto de vista moral). 
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La propuesta de este taller es acercar a los estudiantes de los últimos años de la
carrera de psicología, las herramientas teóricas y prácticas para pensar como inician
los tratamientos desde la perspectiva del psicoanálisis, para articularlos, ponerlos en
tensión y preguntarnos sobre su implicancia. Brindar a los estudiantes nociones
teóricas  para  leer  los  signos  clínicos  de  un  pedido,  de  una  demanda e  incidir
clínicamente en el inicio de los tratamientos desde la orientación del psicoanálisis
lacaniano.



El formato taller apunta a que el/la estudiante logre adquirir los conceptos teóricos
propuestos,  al  tiempo que pueda articularlos  con algún material  ofrecido  por  las
docentes  y/o  elegido  por  el/la  estudiante,  esto  es:  material  clínico,  artístico  y/o
noticias  de  acontecimientos  de  la  actualidad.  Asimismo,  el  objetivo  final  de  este
trayecto  busca  que  el/la  estudiante  adquiera  las  habilidades  para  realizar  una
escritura con la modalidad de ensayo, en el cual pueda transmitir su perspectiva y
lectura o interpretación singular. Si bien el ensayo se realiza de manera grupal,
atenderemos a lo que cada integrante aportará al grupo. Es importante el desarrollo
teórico y las conclusiones finales según la enunciación singular de cada participante.
las  docentes  acompañaran  en  este  proceso  de  adquisición  de  herramientas  de
lectura y articulación de la teoría con la práctica.



Por otro lado, combinaremos esta modalidad, con la enseñanza conceptual por parte
de las docentes y su evaluación en dos parciales escritos. Instancias que apuntarán
a evaluar la adquisición de los conocimientos impartidos.



El programa se divide en tres unidades en las cuales desarrollaremos: 
En  la  unidad  1: “hipermodernindad  y  posicionamiento  ético”,  Orientaciones
sobre la posición ética propia del Psicoanalisis anudada al ejercicio profesional en
tiempos del discurso hipermoderno y los nuevos desafíos para la intervención clínica
y el  posicionamiento ético.  las diferentes modalidades en las que se presenta el
sufrimiento del sujeto en la actualidad.
En la unidad 2: “La demanda hoy” abordaremos los puntos epistémicos y giros
conceptuales que fueron formalizados tanto por S. Freud como por J. Lacan en sus
recorridos. la propuesta de este eje tiene en cuenta cuestiones técnicas que son
siempre cuestiones éticas, porque en psicoanálisis se trata del sujeto, y la categoría
de sujeto en Psicoanálisis siempre es colocada en una dimensión ética. El texto de
Miller sobre Introducción al método (1997), propuesto en esta unidad, desarrolla este
aspecto referente a la ética. El texto Psicoanalisis y Medicina (1966) de Lacan toma
dos referencias que conciernen a la ética: la demanda del paciente y el goce del
cuerpo. Lo encontramos mencionado allí, de esa manera. 
Consideraremos también las elucidaciones de otros psicoanalistas de la Orientación
Lacaniana.  Intentaremos  delimitar  a  qué  llamamos  demanda  en  Psicoanalisis,
diferenciándola de lo que es un pedido de consulta. Diferenciaremos el concepto de
demanda del de deseo. Otro punto que nos interesa pensar es como se presentan
los pedidos hoy: Cómo se posiciona un analista en el primer encuentro con sujetos
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cada vez más reactivos al inconsciente y más perturbados por el goce del cuerpo.
Qué incidencia ha tenido la popularización de las consultas virtuales y la tecnología
en la decisión de consultar por primera vez a un analista. Cómo precisar el uso que
hacemos del diagnóstico. Cómo leer la posición subjetiva y los fenómenos que se
presentan desde la primera consulta. Estas son algunas de las preguntas que nos
invitan a poner nuestra clínica a la altura de la civilización.  Intentaremos también
situar  el  paso  y  la  diferencia  entre  las  entrevistas  preliminares  y  la  entrada  en
análisis. 
En la unidad 3:  “La transferencia, y los desafíos para la instalación del lazo
transferencial hoy” exploraremos este concepto a través de las elaboraciones de S.
Freud como de J. Lacan en sus obras. También incluiremos consideraciones de otros
psicoanalistas de la Orientación Lacaniana. Trataremos de pensar el estatuto de la
transferencia hoy. Exploraremos las referencias que son la base del concepto de
Transferencia en Freud. En Lacan nos guiaremos por la pregunta que realiza en su
texto de la dirección de la cura: “¿cuál es la situación actual de la transferencia?”
(1958). Intentaremos despejar las modalidades contemporáneas de hacer lazo de los
sujetos hoy y qué impacto tiene esto en la relación analista-analizante.  
El escrito mencionado abre el campo para pensar la praxis de los psicoanalistas.
Tomaremos  también  el  seminario  sobre  los  cuatro  conceptos  fundamentales  del
psicoanálisis (1964), especialmente el capítulo de La presencia del analista, donde
Lacan trata especialmente el tema de la transferencia para explorar las referencias
que da allí  sobre este concepto.  La situación analítica no puede pensarse sin el
concepto de inconsciente, y sin la presencia del analista, haremos hincapié en esta
articulación.  Pensaremos qué y cómo se instala hoy en día ese misterioso amor
llamado  transferencia,  cuando  la  época  tiende  a  la  desvalorización  del  saber,
favorece la “autogestión”, promueve la liquidez de los lazos amorosos y empuja a la
“autopercepción”, última versión de la negación del inconsciente. Desde el campo del
psicoanálisis,  hacer  existir  y  sostener  la  presencia  del  inconsciente  es  una
responsabilidad ética. 
Finalmente,  son objetivos de la plenaria  final,  no solo los criterios de evaluación
mencionados más arriba, sino también brindar la oportunidad de que cada estudiante
que haya realizado el recorrido  de  este  taller,  pueda  transmitir  su  articulación
conceptual  al  tiempo que dar cuenta de su deseo e interés singular sobre algún
punto de la temática elegida, desde una enunciación propia.



1- Objetivos: 



Objetivos generales: 
 Proveer a los/las estudiantes las herramientas epistémicas fundamentales del



Psicoanálisis de Orientación Lacaniana en torno de los inicios de trata-
miento y la entrada en análisis, y de las herramientas con las que contamos
para ello en el contexto discursivo contemporáneo, especialmente la transfe-
rencia.
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Objetivos específicos: 
 Profundizar el estudio de nociones fundamentales del Psicoanálisis de Orien-



tación Lacaniana en torno a demanda y transferencia.
 Presentar diversas consideraciones sobre la clínica actual y los modos de pre-



sentación de los pedidos de consulta hoy, desde el abordaje del Psicoanálisis
de Orientación Lacaniana.



 Problematizar los desafíos que encontramos dentro del contexto actual para la
instalación  del  lazo  transferencial,  desde  el  abordaje  del  Psicoanálisis  de
Orientación Lacaniana.



 Explorar la dimensión ética propia del Psicoanálisis al abordar los conceptos
de demanda y transferencia.



Programa analítico



Unidad 1: Hipermodernindad y posicionamiento ético
Ética  del  psicoanálisis  en  Freud  y  en  Lacan.  Coincidencias  y  diferencias.  Ética,
deseo  y  culpa.  Orientaciones  sobre  la  posición  ética  propia  del  Psicoanálisis
anudada al ejercicio profesional en tiempos del discurso hipermoderno. los nuevos
desafíos  para  la  intervención  clínica  y  el  posicionamiento  ético.  Las  diferentes
modalidades  en  las  que  se  presenta  el  sufrimiento  del  sujeto  en  la  actualidad.
Bioética y biopolítica. Cuerpo, ciencia y subjetividad. Síntomas de la época.



Bibliografía obligatoria
- Brodsky, G. (2019) Fundamentos: El acto analítico. Cuadernos del ICBA 5. 
- Lacan, J. (1958). La dirección de la cura y los principios de su poder. En Escritos 2 
(pp. 565-626). Siglo XXI.
-Gómez, M. (2022)  Práctica del psicoanálisis y posición ética. Deontología, ética y
legislación profesional en la psicología. Libro digital, pdf ISBN: 978-987-47803-2-4.
(p.111-118).
-Gómez, M. (2022)  El ejercicio profesional en tiempos del discurso hipermoderno.
Nuevos desafíos para la intervención clínica y el posicionamiento ético. Deontología,
ética  y  legislación  profesional  en  la  psicología.  Libro  digital,  pdf  ISBN:  978-987-
47803-2-4. (p.119-126).
-Gómez, M. (2022) Bioética y biopolítica. Cuerpo, ciencia y subjetividad. Deontología,
ética  y  legislación  profesional  en  la  psicología.  Libro  digital,  pdf  ISBN:  978-987-
47803-2-4. (p.127-138).
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Bibliografía de consulta: 
-Focchi  M.  (2012).  Síntomas  sin  inconsciente  de  una  época  sin  deseo.  Cuatro
miradas sobre la clínica contemporánea. Tres Haches.
-Lacan, J. (1959-1960). La Ética del Psicoanálisis. En El seminario (Libro 7). Paidós.



Unidad 2: La demanda hoy
Introducción a las construcciones conceptuales sobre  la  demanda desde el
Psicoanálisis en Freud y en Lacan. Freud: fenómenos que se presentan del lado de
quien  consulta,  posición  del  psicoanalista  en  las  primeras  entrevistas.  Atención
parejamente flotante, diferencia entre transferencia y sugestión, uso del tiempo y el
dinero  en  las  entrevistas  preliminares,  resistencia,  momentos  propicios  para  la
interpretación, asociación libre.
Lacan: diferencia entre deseo y demanda. Lectura sobre lo que está en juego en la
demanda del enfermo: estructura de la falla que opera entre el deseo y la demanda e
introducción al concepto de goce, para pensar el modo de respuesta a la demanda
del enfermo. Demanda transitiva e intransitiva. 
Miller:  diferencias  entre  las  entrevistas  preliminares  y  la  entrada  en  análisis,
distinción entre el planteo que hace el sujeto cuando se dirige por primera vez a un
analista  y  la  demanda  de  análisis.  Avaluación  clínica,  localización  subjetiva  e
introducción al inconsciente. Lectura de estos aspectos a la luz de la clínica de hoy.



Bibliografía obligatoria:
 - Freud, Sigmund (1912) Consejos al médico sobre el tratamiento psicoanalítico. En
Obras Completas (J.L. Etcheverry, trad., Vol. 12, pp. 107-120).  Amorrortu Editores.
-Freud, Sigmund (1913) Sobre la iniciación del tratamiento. (Nuevos consejos sobre
la técnica del psicoanálisis, I). En Obras Completas (J.L. Etcheverry, trad., Vol. 12,
pp. 121-144).  Amorrortu Editores.
-Lacan,  J.  (1966)  Psicoanálisis  y  medicina.  Intervenciones  y  textos  I (pp  86-99)
Manantial.
-Lacan, J. (1958). La dirección de la cura y los principios de su poder. En Escritos 2
(pp. 587-611). Siglo XXI
-Miller,  J.A (1994)  Como comienzan los  análisis.  Intervención en el  Coloquio  del
Campo freudiano en Italia, Come iniziano el analisi, en Turín los días 22, 23 y 24 de
abril de1994. Texto establecido por Catherine Bonningue y publicado en La Cause
freudienne,  n°  29,  pp.  7-15.  Publicado  en  español  en Cuadernos  Andaluces  de
Psicoanálisis, n°26, Málaga, Grupo de Estudios Andaluz, 2000, pp. 12-22. extraído
de: https://enapol.com/xi/como-comienzan-los-analisis/
-Miller, J.A (1997) Introducción al método psicoanalítico (pp.11-90). Paidós 2006.
-Miller,  J.A  (2020)  “C.S.T.  Clinique-Sous-Transfert”, La  Conversación  Clínica,
UFORCA, Grama.
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Bibliografía de consulta:
-Laurent. E (1981) sobre el deseo. Concepciones de la cura en psicoanálisis. (p.45-
54) Manantial
-Laurent, E. (2004). Principios rectores del acto analítico. Extraído de:
http://ampblog2006.blogspot.com.ar/2006/09/principios-rectores-del-actoanaltico.
html
-Lacan, J. (1957-58) La dialéctica del deseo y la demanda en la clínica y en la cura
de las Neurosis. En El seminario (Libro 5). (pp.363-510). Paidós.
- Recalcati,  M.  (2021),  La  dinámica  de  la  entrevista  clínica  y  la  triada  de  base:
síntoma, demanda y transferencia. La práctica de la entrevista clínica. Pólvora. 
-Rubinstein, A. (2014) Para una política del psicoanálisis en la época actual. Virtualia
28.  https://www.revistavirtualia.com/articulos/170/real-y-ciencia/para-una-politica-del-
psicoanalisis-en-la-epoca-actual
-Sinatra. E (2017) Las entrevistas preliminares y la entrada en análisis. Cuadernos
del ICdeBA 9. 



Unidad 3: la  transferencia,  y  los  desafíos  para  la  instalación  del  lazo
transferencial hoy.
Introducción a las construcciones conceptuales sobre la transferencia desde el Psi-
coanálisis en Freud y en  Lacan.  Freud:  dinámica de la transferencia,  el  amor de
transferencia. La transferencia en su doble vertiente: motor de la cura y obstáculo al
tratamiento.  Lacan: Presencia del analista. Transferencia epistémica: “el Sujeto Su-
puesto Saber” y libidinal: “lo pulsional/el objeto a”. Consideraciones de otros psicoa-
nalistas de la Orientación Lacaniana sobre la transferencia. Lectura de estas referen-
cias a la luz de la clínica de hoy: Desafíos que la época impone a la instalación del
lazo transferencial: desvalorización de la palabra, proliferación de la comunicación
virtual y sus códigos; vertiginosidad del tiempo, el problema del saber reducido a ma-
nuales y fórmulas bajo diagnósticos “para todos”. Obstáculos para que el lazo se ins-
tale, problematización sobre la posición del psicoanalista conveniente en este con-
texto, maniobras clínicas posibles para instalar la creencia en el inconsciente. El va-
lor del síntoma.



Bibliografia obligatoria:
- Argaña E., Soler A., Álvarez Bayón P., Berkoff M., Bermant J., Brodsky J., Fracchia
P., García J., González A., Guzmán G., Li Fraini M., Pena P., Pérez Duhalde M., Re-
calde M., Serrano N.,Torres Jiménez M., (2023) Hoy ¿“al comienzo está la transfe-
rencia”? y si no ¿entonces cómo? Hacer par con la urgencia XI Enapol. Extraído de
https://enapol.com/xi/wp-content/uploads/2023/08/Eje-1-EOL-ESP-C31.docx.pdf
- De Faria Groisman T., Costa de Lima Almada F., Antunes M., Campos M., Capane-
ma C., Carneiro de Lima J., Cervelin D., da Silva Pedron L., Dinardi R., Monteiro
Lima W., Fukuchi Sanches M., Pecego A., Ramos K., Sota Fuentes M.,Veras M.,
Vianna Pinheiro F., (2023) Hoy ¿“al comienzo está la transferencia”? Y si no, ¿enton-
ces  cómo?  La  palabra  sirve  para  alguna  cosa  XI  Enapol.  Extraído  de



7





https://enapol.com/xi/wp-content/uploads/2023/08/Eje-1-EOL-ESP-C31.docx.pdf


https://www.revistavirtualia.com/articulos/170/real-y-ciencia/para-una-politica-del-psicoanalisis-en-la-epoca-actual


https://www.revistavirtualia.com/articulos/170/real-y-ciencia/para-una-politica-del-psicoanalisis-en-la-epoca-actual








EX-2024-977764-UNC-ME#FP
ANEXO  II



https://enapol.com/xi/wp-content/uploads/2023/08/Eje-1-EBP-ESP-C3-1-
REV.docx.pdf
- Freud S. (1912). Sobre la dinámica de la transferencia. En Obras Completas (J. L.
Etcheverry, trad., Vol. 12, pp.93-106). Amorrortu.
- Freud S. (1914-15). Puntualizaciones sobre el amor de transferencia. Nuevos con-
sejos sobre la técnica psicoanalítica III. En Obras Completas (J. L. Etcheverry, trad.,
Vol. 12, pp. 159-174). Amorrortu.
- Lacan, J. (1958). La dirección de la cura y los principios de su poder. En Escritos 2
(pp. 565-600). Siglo XXI.
- Lacan, J. (1964). Presencia del analista. En El Seminario (libro 11) (pp. 129-141).
Paidós.
- Miller, J.A. (2000), Conferencia Investigación sobre la temporalidad del inconsciente
(pp. 11-36). Acerca del Sujeto Supuesto Saber, COL. Paidós.
- Moreno B., Di Rienzo S., Castillo E., Chávez C., Chivalán J., Díaz G., Dighero D.,
Escudero A., Gallegos C., García M., Grajales P., Rudeke S., Solórzano A., Torres
A., Tulli M., (2023) Hoy ¿”al comienzo esta la transferencia”? y si no ¿entonces có-
mo? XI Enapol. Extraído de https://enapol.com/xi/wp-content/uploads/2023/08/Eje-1-
NEL-ESP-C31.docx.pdf



Bibliografía de consulta:
- Briole, G. (2017) El analista en persona. Enigmas del cuerpo n°8. (p.81-86) Publica-
ción Anual del Departamento de Estudios Psicoanálisis y Cuerpo, CIEC.
- Brodsky G. (1999), Fundamentos 1: Comentario del seminario 11, Cuadernos N°2
ICDEBA, Grama
- Carrera E.  (2018),  Transferencia y posición del  analista (p.  166-181) Seminario
anual: ¿Cómo opera el psicoanálisis hoy? Centro de investigación y estudios clínicos
CIEC.
- Cosenza D. (2008), La enseñanza de Lacan sobre la transferencia, Jaques Lacan y
el problema de la técnica en psicoanálisis (pp. 63-109). Gredos.
- Esqué, Xavier (2017). Jóvenes 2017. Inhibiciones, síntomas y angustia. Colección
Grulla. CIEC.
- Freud S. (1914),  Recordar, repetir, reelaborar.  Nuevos consejos sobre la técnica
psicoanalítica II, En Obras Completas (J. L. Etcheverry, trad., Vol. 12, pp. 147-157).
Amorrortu.
- Lacan, J. (1951). Intervención sobre la transferencia. En Escritos 1 (pp. 204-215).
Siglo XXI.
- Lacan, J. (1964).  El Seminario (libro 11): Los cuatro Conceptos fundamentales del
Psicoanálisis: La transferencia y la pulsión(pp.129-211) Paidós.
- Lacan, J. (1967). Proposición del 9 de octubre de 1967. En Otros Escritos (pp. 261-
277). Paidós
- -Miller, J.A (2020) C.S.T. Clinique-Sous-Transfert, (p. 21-26) La Conversación Clíni-
ca, UFORCA, Grama.
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ENFOQUE METODOLÓGICO 
Régimen de Cursado: Estudiante promocional
ARTÍCULO  15°: Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla
mínimamente  con  las  siguientes  condiciones:  aprobar  el  80  %  de  los  trabajos
prácticos evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio
mínimo  de  7  (siete);  aprobar  la  totalidad  de  las  evaluaciones  parciales,  con
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las
calificaciones  de  evaluaciones  parciales  y  trabajos  prácticos  son  de  categorías
diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la promoción.
ARTÍCULO 16°:  Las/los  estudiantes  podrán recuperar  evaluaciones parciales  y/o
prácticas para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°:  Esta  condición  implicará  exigencias  extras,  tales  como coloquio
final,  monografías,  prácticas  especializadas,  trabajos  de  campo  u  otro  tipo  de
producciones que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición
promocional no quede restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-
prácticas.  Estas  exigencias  extras  podrán  ser  recuperadas  sí  la  cátedra  así  lo
estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de la asignatura.
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO  19°: Las  inscripciones  a  evaluaciones  finales  de  las/los  estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los
tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición



Organización del cursado



MODALIDAD DE CLASES
Teórico-prácticas



Responsables de las mismas Docentes a cargo
Técnicas ● Conversación y debate.



● Resolución grupal de problemas.
● Estudio de caso.
● Evaluación escrita individual que demuestre
la adquisición de contenidos teóricos.
● Escritura de un trabajo de elaboración gru-
pal,  que  demuestre  la  adquisición  de  habilidades
para la conversación, debate y trabajo grupal y una
articulación  conceptual  adecuada,  apoyada  en  la
lectura e interpretación de un caso clínico de la ac-
tualidad.
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Frecuencia Semanal. Presencial.
Horas de duración 3 horas de clases presenciales. 14 horas de trabajo



extra áulico para elaboración del ensayo final grupal
y preparación de la defensa oral del mismo.   



Obligatoriedad/presencial 80% asistencia



Evaluaciones



TIPO DE EVALUACIONES



Teóricas / Par-
ciales 



Trabajos 
Prácticos



Final



Cantidad Dos Ninguno Uno



Modalidad
Evaluación sumativa



presencial.
Evaluación sumativa.



Instrumen-
tos



Evaluación escrita in-
dividual, a desarrollar.



Elaboración de Trabajo Final a
modo de ensayo. Se elabora un
trabajo grupal, con el objetivo de
plasmar la articulación entre los
conceptos estudiados sobre un



caso clínico actual.
La entrega se hará por aula virtual
con dos semanas de antelación, si
se considera aprobado, se habilita
la defensa oral, la cual se califica-
rá del 7 al 10. En caso de no con-
siderarse aprobado el ensayo, se



pedirán modificaciones.
La defensa oral se llevará a cabo
dentro del mismo semestre de la



cursada.
Cada estudiante podrá acreditar
su calificación en los 3 turnos de



examen posteriores a la obtención
de la promoción.
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Criterios 
de eva-
luación



Identificación de con-
tenidos conceptuales.
Precisión y manejo de
lenguaje técnico perti-



nente.
Articulación adecuada



de conceptos.
Posibilidad de refe-



renciar textos.



-Pertinencia y precisión concep-
tual.



-Articulación adecuada de con-
ceptos con el material clínico pro-



puesto.
- Enunciación personal. Creativi-



dad. Originalidad.



Posibilidad
de
recupera-
ción



Uno



ESPACIOS DE CONSULTA: los días de clase, media hora antes del comienzo de la
misma. Las dudas que surjan de parte de estudiantes también serán recibidas y
respondidas por aula virtual. Estos son las únicas dos instancias mediante las que se
receptarán y contestarán las inquietudes de los estudiantes.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP


 
VISTO


Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos desde el Nro 1684
hasta el Nro 1694; y


 


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 2 fojas útiles (IF-2025-00565176-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1684 hasta el Nro   1694.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO 
Anexo 



Tribunal evaluador PSI 1684 a 1694 



Título del AP Autores Asesoría Área Tribunal 



PSI-1684-2025-Relación entre 
espiritualidad y riesgo de suicidio 



en adultos mayores de 65 años en 
un geriátrico de la ciudad de 



Córdoba 



Gastón 
Eduardo 
Enrico 



María José 
Herrera Sanitaria 



Rodrigo Rapela 
 



Marcelo Vaiman 
 



Patricia Di Marco  



PSI-1685-2025-Significaciones 
subjetivas construidas en torno a la 
relación entre abuso sexual infantil 



y los intentos de suicidio en 
personas adultas que ingresan al 



Hospital Municipal de Urgencias de 
la ciudad de Córdoba 



Guadalupe 
Fernández 



María del Mar 
Remonda Clínica 



Carmen Figueroa 
 



Sofia Soto 
 



Gustavo Rinaudo 



PSI-1686-2025-El impacto 
emocional de la hospitalización 
infantojuvenil en las dinámicas 



familiares 



Tomás Hernán 
Verna 



 
Rocío Belén 
Ibarra Amaya 



Lorena 
Codosea 



 
Ana Eugenia 



Faas 



Sanitaria 



Roxana Marasca 
 



María Inés 
Herrero 



 
Mariela Zachetti  



PSI-1687-2025-Simulación de 
pacientes con trastorno de 



ansiedad mediante inteligencia 
artificial como estrategia de 



entrenamiento clínico en 
estudiantes de psicología 



Gisel Torres 
 



Agustina 
Bracamonte 



Cuello 



Leticia 
Elizabeth 



Luque 
 



Pablo Antonio 
Murrillo 



Clínica 



Marcelo Vaiman  
 



Claudia 
Torcomian 



 
Sabrina Sanchez 



PSI-1688-2025-Migraña y salud 
mental: Un estudio sobre el 



impacto emocional - conductual y 
el papel del psicólogo clínico 



Giselle 
Luciana 
Schvartz 



 
Agustina 
Armando 



Tatiana Castro 
Zamparella Clínica 



Adrian Bueno 
 



Marisol Zamar 
 



Luciana Moretti 



PSI-1689-2025-Inclusión y 
exclusión al sistema de seguridad 
social, sintomatología depresiva y 
consumo de riesgo de alcohol en 
adultos de un barrio popular de la 



ciudad de Córdoba. 



Zoe Berenis 
Videla 



 
Florencia 



Lisette 
Trevisiol 



 
Fernando 



Ariel Cedron 



Maximiliano 
Alfredo Ríos 



 
Griselda 
Sananez 



Sanitaria 



Maria Elena 
Previtali 



 
Raul Gomez 



 
Jorge Zárate  



 



PSI-1690-2025-Tratamiento Fabrizio Florencia Áreas Damian Revillo 
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ANEXO 
crónico con metilfenidato durante 
la infancia y adolescencia en un 
modelo animal validado para el 



estudio del Trastorno por Déficit de 
la Atención con Hiperactividad: 



impacto sobre los aspectos 
motivacionales y consumo de 



etanol en la adultez 



Stanglino Dadam 
 



Roberto 
Sebastian 
Miranda 
Morales 



emergentes  
Tatiana Castro 



Zamparella 
 



Carolina Fabio 



PSI-1691-2025-La confianza en la 
toma de decisiones con sus 



correlatos neurales 
Solange Sosa Nicolás Comay Clínica 



Fernando Luna  
 



Julieta Aguirre 
 



Fernando 
Bermejo 



PSI-1692-2025-Salud Mental y 
Cognición en Adolescentes de 



Ambos Sexos, Residentes en la 
Provincia de Jujuy 



Rosmery 
Rosali 



Fernandez 
Ramirez 



 
Helena 
Pellicer 



CalderarI 



Juan Carlos 
Godoy 



 
Agustina 
Venier 



Clínica 



Ignacio Acuña 
 



Paula Abate 
 



Marcos Cupani 



PSI-1693-2025-Creatividad como 
moduladora de la memoria 



episódica en población joven y 
adulta 



Paula 
Agustina 
Salomon 



Avaca 
 



Florencia 
Guzmán 



 
Eliana Andrea 



Moya 



Nadia Justel 
 



Veronika Diaz 
Abrahan 



Clínica 



Matías Egea  
 



Angelina Pilatti  
 



Nicolas Comay 



PSI-1694-2025-Vivienda 
adecuada, sintomatología ansiosa 
y depresiva en adultos de un barrio 
popular de la ciudad de Córdoba: 
un estudio desde un enfoque de 



derechos humanos 



Paola Andrea 
Rosales 



 
Aimé Mariani 



 
Alejandra 



Eugenia Gallo 



Maximilianio 
Ríos 



 
Matías Dreizik 



Sanitaria 



Griselda Sananez  
 



Jorge Zárate  
 



Julio Muro 
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